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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones Generales

Presidencia

2630 DECRETO Ns 2/1990, de 1 de marzo, por el que
se designa a los Consejeros que han de sustituir en
el despacho ordinario de sus respectivas Consejerías
a los Titulares de ést as , en casos de ausencia o
enfermedad .

En virtud de las facultades que me confiere el artículo
15 .3 de la Ley 1/1988, de 7 de enero, del Presidente, del Con-
sejo de Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, y previa deliberación del
Consejo de Gobierno en su sesión de 1 de marzo de 1990 ,

DISPONG O

• Con el fin de que el despacho ordinario de los asuntos
de las distintas Consejerías no sufran demora por causa de
ausencia o enfermedad de su Titular, se establece el siguiente
cuadro de sustituciones :

Al Consejero de Economía, Industria y Comercio, el Con-
sejero de Hacienda .

Al Consejero de Política Territorial y Obras Públicas, el
Consejero de Administración Pública e Interior .

Al Consejero de Cultura, Educación y Turismo, el Con-
sejero de Agricultura, Ganadería y Pesca .

Al Consejero de Agricultura, Ganadería y Pesca, el Con-
sejero de Cultura, Educación y Turismo .

Al Consejero de Hacienda, el Consejero de Economía,
Industria y Comercio .

Al Consejero de Sanidad, el Consejero de Bienestar
Social .

Al Consejero de Administración Pública e Interior, el
Consejero de Política Territorial y Obras Públicas .

Al Secretario General de la Presidencia, el Consejero-
Portavoz del Gobierno .

Al Consejero de Bienestar Social, el Consejero de
Sanidad .

Al Consejero-Portavoz del Gobierno, el Secretario Ge-
neral de la Presidencia .

Murcia, 1 de marzo de 1990.-El Presidente, Carlos Co-
llado Mena. '

deporte tiene el fenómeno asociativo y.las iniciativas tanto de
Asociaciones Deportivas, como de particulares y entidades sin
fin de lucro, . puesto que a partir de ellas se articulan diversos
aspectos del fenómeno deportivo, tales como las propias com-
peticiones, algunas facetas del deporte recreativo o la difusión
y extensión del deporte hacia ciertos colectivos de la pobla-
ción . La Consejería de Cultura, Educación y Turismo, den-
tro de sus disponibilidades presupuestarias, ha estimado opor-
tuno establecer las ayudas necesarias para facilitar la conse-
cución de dichos objetivos .

En su virtud, a propuesta del Secretario para la Cultura
y el Deporte, y a fin de garantizar los principios de publici-
dad, concurrencia y objetividad en la concesión ,

Primero

DISPONGO :

Se aprueba la siguiente convocatoria para la concesión
de suvenciones, a las Asociaciones Deportivas, particulares y
entidades sin fin de lucro de la Región de Murcia, en materia
de deportes, dentro de los créditos previstos en los Presupues-
tos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia para el presente ejercicio .

Segundo

Los programas a subvencionar serán :

1 .-A Asociaciones deportivas y entidades sin fin de lu-
cro .

- Apoyo a los programas deportivos promovidos por las
Federaciones Deportivas de la Región de Murcia .

- Campañas de difusión, extensión y captación de depor-
tistas .

- Organización de competiciones y manifestaciones de-
portivas de interés .

- Creación y mantenimiento de Escuelas Deportivas de-
pendientes de la entidad solicitante .

2.-A particulares .

- Becas y ayudas para la formación e investigación técni-
co deportiva .

- Asistencia a cursos, congresos, etc .

Consejería de Cultura, Educación y Turismo

2625 ORDEN de 9 de febrero de 1990, por la que se aprue-
ba la convocatoria de subvenciones a las asociacio-
nes deportiv as , particulares y entidades sin fin de lu-
cro de la Región de Murcia en materia de deportes.

A la vista de la importancia que para el desarrollo del

- Becas para asistencia o participación en manifestacio-

nes deportivas de interés .

Tercero

La solicitud se presentará mediante instancia dirigida al
Excmo. Sr . Consejero de Cultura, Educación y Turismo, sien-
do necesario adjuntar la siguiente documentación :
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Sexto

l .-Fotocopia del D .N.I . del solicitante y número de ins-
cripción en el Registro de Clubes y Asociaciones Deportivas
de la Región de Murcia dependientes de la Dirección General
de Juventud y Deportes, en su caso .

2 .-Memoria de la actividad que se pretende realizar, en
la que se haga constar :

- programa de la actividad a desarrollar

- calendario previsto 'para su ejecución .

dad .
- relación nominal del personal que ejecutará la activi-

- relación de instalaciones a utilizar .

3 .-Presupuesto detallado de la actividad que se preten-
de realizar incluyendo una relación de gastos e ingresos en el
que se debe de especificar la aportación de la entidad solici-
tante, así como cualquier tipo de financiación de la misma .

4.-Declaración relativa de haber solicitado ayuda a al-
gún otro organismo de la Comunidad Autónoma para la mis-
ma actividad .

5 .-Cualquier otro documento que a juicio del peticio-
nario justifique la necesidad de la subvención solicitada .

No será necesario la remisión de aquellos documentos que
ya obren en poder de la Dirección General de Juventud y De-
portes .

Cuarto

Para las Asociaciones Deportivas será requisito impres-
cindible estar inscritas en el Registro de Clubes y Asociacio-
nes Deportivas de la Región de Murcia .

Las solicitudes de subvención se presentarán en el Regis-
tro General de la Consejería de Cultura, Educación y Turis-
mo, en el de la Dirección General de Juventud y Deportes o
por cualquiera de los medios establecidos en el artículo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo dentro del plazo si-
guiente :

Plazo : 60 días naturales a partir del siguierlte a la publi-
cación de esta Orden en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» .

No obstante, las solicitudes presentadas en esta Conseje-
ría con anterioridad a la fecha de publicación de la presente
Orden, tendrán la misma validez que las presentadas dentro
del plazo establecido, sin perjuicio de que los interesados de-
ban completar, en su caso, la documentación exigida .

No están sometidas a plazo alguno aquellas peticiones de
subvención que se soliciten para la realización de actividades
que, a juicio de la Consejería, tengan carácter extraordinario
o sean de especial interés para completar los programas de ac-
tuación de la misma .

Quinto

Para la concesión de subvenciones se valorará el conte-
nido del programa, así como el interés deportivo de la activi-
dad .

La Consejería podrá conceder, en su caso, la totalidad
o parte de la cantidad solicitada .

Será requisito imprescindible para la concesión de sub-
vención, haber justificado de acuerdo con las normas vigen-
tes, las recibidas en su caso, en años anteriores .

Séptimo

El Secretario para la Cultura y el Deporte o el Directo r

General de Juventud y Deportes, mediante informe razona-
do, propondrá al Consejero de Cultura, Educación y Turis-
mo la concesión o denegación de la subvención solicitada, in-
dicando en el primer caso la cuantía de la misma . El Conseje-
ro, previo informe del Consejo de Dirección, resolverá.

Octavo

Los beneficiarios de las subvenciones quedan obligados a :

a) Asumir todas las responsabilidades que pudieran derivarse
de la realización de la actividad propuesta .

b) No modificar el programa de actividades sin la previa con-
formidad de la Dirección General de Juventud y Depor-
tes .

c) Admitir la presencia y el control de la Dirección General
de Juventud y Deportes .

d) Hacer constar en la publicidad, programas, carteles, etc .,
anunciadores de la actividad, que la misma se realiza en
colaboración de la Consejería de Cultura, Educación y
Turismo, Dirección General de Juventud y Deportes .

e) Devolver el importe de la subvención cuando -no haya si-
do destinado para el fin que se concedió o no haya sido
justificada en tiempo y forma.

Noveno

Sin perjuicio de lo dispuesto por la Consejería de Hacien-
da, las Asociaciones Deportivas, particulares y entidades sin
fin de lucro beneficiarias de las subvenciones deberán presen-
tar en la Consejería de Cultura, Educación y Turismo los si-
guientes documentos acreditativos de la aplicación de las sub-
venciones :

- Memoria justificativa del cumplimiento del programa
subvencionado .

- Certificación del Secretario de la Asociación Deportiva
o entidad sin fin de lucro, o declaración responsable del par-
ticular, donde indique la subvención concedida por la Direc-
ción General de Juventud y Deportes, reflejando que la mis-
ma se ha destinado a los fines para los que se concedió, de
acuerdo con el Anexo 1 adjunto .

- Fotocopia compulsada de los justificantes de gastos .

Los justificantes originales quedarán custodiados por l a
Asociación Deportiva, entidad sin fin de lucro y/o particu-
lar, en su caso, a disposición de la Dirección General de Ju-
ventud y Deportes para posibles comprobaciones . Dichos jus-
tificantes deberán contener :

- CIF o DNI de la empresa proveedora o profesionales .

- Domicilio Fiscal .

- Especificación clara del concepto por el suministro o
se rv icio prestado .
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- IVA correspondiente, retención en concepto de IRPF, CERTIFICO / DECLARO :
en su caso, y total de la factura .

- Recibí acreditativo o recibo de pago, extendido a nom-
bre del promotor .

En el caso de que no hubiese finalizado la actividad sub-
vencionada dentro del ejercicio económico de 1990, deberá re-
mitir informe donde se indique el grado de cumplimiento de
la actividad para la que se concedió la subvención, así como
las previsiones de su consecución para el próximo ejercicio .

Disposiciones finale s

1 .' Se faculta al Secretario para la Cultura y el Deporte
o al Director General de Juventud y Deportes para interpre-
tar y desarrollar la presente Orden en todo aquello que sea
necesario para su aplicación .

2 .' La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» .

Lo que comunico a VV.II . para su conocimiento y
efectos .

Murcia, a 9 de febrero de 1990.-El Consejero de Cul-
tura, Educación y Turismo, Esteban Egea Fernández .

limos. Sres . Secretario General, Secretario para la Cultura
y el Deporte y Director General de Juventud y Deportes .

ANEXO 1

BENEFICIARIO DE LA SUBVENCIO N

CUENTA JUSTIFICATIVA EJERCICIO 90

ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

- Importe subvención concedida D .G.
Juv. y Dep . :

- Aportación realizada por la Federación:

- Otras subvenciones destinadas a la
actividad :

TOTAL :

- Importe justificado :

CIF O DNI [

Justificante N .°

en número

0

1

t

[

N .° REGISTRO

DETALLE

CONCEPTO

t

[

en letr a

[

Importe
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Que los justificantes relacionados corresponden a los gas-
tos efectuados para la realización de la actividad arriba ex-
presada, quedando los originales custodiados en la sede de esta
Asociación / en mi poder, haciendo constar que la subven-
ción recibida se ha destinado a los fines para los que se con-
cedió .

Y para que conste a los efectos de justificación de sub-
vención ante la Dirección General de Juventud y Deportes ,
firmo el presente en
a de

V.°B.°

EL PRESIDENTE

de mil novecientos noventa .

Fdo .

DNI :

(1) Indicar si se actúa como secretario de asociación deporti-
va, en representación de entidad sin ánimo de lucro especifi-
cando el nombre de éstas, o si se actúa en nombre propio .

2626 ORDEN de 1 de febrero de 1990 de la Consejería
de Cultura, Educación y Turismo, por la que se es-
tablece la oferta reguladora del uso de los Albergues
y Campamentos de titularidad regional durante 1990 .

Correspondiendo a esta Consejería la dirección y gestión
de los albergues y campamentos juveniles de titularidad re-
gional, y con el objeto de seguir atendiendo, con criterios de
objetividad y concurrencia la demanda existente por parte de
los jóvenes para la utilización de las citadas instalaciones y
de los servicios que en ellas se prestan, se considera oportuno
dictar las normas reguladoras al respecto .

En su virtud, y a propuesta del Secretario para la Cultu-
ra y el Deporte .

Primero

DISPONG O

Se convoca la presente oferta para el uso de plazas de
albergues y campamentos que figuran en el Anexo I .

Esta oferta va dirigida a Org,anizaciones y Asociaciones
Juveniles así como a Entes públicos y privados prestadores
de servicios a la Juventud . Las peticiones que puedan ser con-
sideradas de carácter extraordinario por la Dirección General
de Juventud y Deportes, se podrán concertar fuera de lo esta-
blecido en la presente convocatoria a la vista de la naturaleza
de las mismas .

Segundo

TOTAL: TOTAL:

D . 1 (1)

Las instalaciones podrán ser utilizadas, dependiendo siem-
pre de las disponibilidades de servicios que estime la Direc-
ción General de Juventud y Deportes, atendiendo a las siguien-
tes modalidades de uso :
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-Primera modalidad : Comprende el uso de] albergue o
campamento con sus instalaciones, consumo de agua y ener-
gía .La utilización de la cocina, talleres y piscina se ajustará
a lo específicado a continuación :

-Cocina: La entidad beneficiaria podrá hacer uso de la
misma a través de la contratación de una empresa de servi-
cios de comida o bien a través de personal propio que posea
el carnet de manipulador de alimentos y que acredite docu-
mentalmente conocer el manejo de maquinaria industrial, sien-
do en este caso, la entidad usuaria la encargada de la limpieza
de cocina y comedor .

-Piscina: El período de utilización está comprendido ex-
clusivamente entre el 15 de junio y el 15 de septiembre, y den-
tro del horario establecido .

-Talleres : La utilización de los mismos quedará supedi-
tada a la no existencia de actividades propias de la Consejería
de Cultura, Educación y Turismo que tendrá preferencia en
su uso. El material de que disponen será de uso exclusivo de
esta Consejería .

-Segunda modalidad : Incluirá las instalaciones y presta-
ciones de la primera modalidad, excepto la cocina . Esta mo-
dalidad incluye la alimentación .

Tercero

El uso de las mencionadas instalaciones se divide en las
siguientes temporadas :

-Temporada estival : Abarca las fechas comprendidas en-
tre el 1 de julio y el 15 de septiembre de 1990 . Durante esta
temporada, las instalaciones sólo podrán ser utilizadas por pe-
ríodos de 14 días .

-Resto del año : Abarca el período de tiempo no incluido
en la temporada anterior .

Cuarto

El orden de prioridades para la adjudicación provisional
y posterior utilización de las instalaciones ofertadas en la pre-
sente Orden será el siguiente :

1 . °) Asociaciones juveniles o grupos de jóvenes y entida-
des públicas o privadas de la Comunidad Autónoma de Mur-
cia.

2 .°) Peticionarios que no se encuentren en las condicio-
nes anteriores .

Dentro de cada uno de los grupos señalados, el orden de
prioridad será el siguiente :

a) Interés del programa a desarrollar .

b) Las solicitudes de mayor número de plazas y número de

días .

c) Las peticiones de entidades cuya convocatoria tenga ca-
rácter abierto .

d) Aquellas solicitudes en donde prime la ocupación por jó-
venes sobre la de adultos .

e) Las recepcionadas con anterioridad .

Quinto

Número 5 6

La Consejería de Cultura, Educación y Turismo se re-
se rva el uso de las instalaciones para aquellas actividades que
convoque directamente .

Sexto

En el caso de que una instalación sea solicitada para un
número de plazas inferior al de su capacidad, la Dirección Ge-
neral de~Juventud y Deportes podrá adjudicar las plazas no
ocupadas a otros solicitantes .

Séptimo

Procedimiento de adjudicación .

7 .1 .-Tramitación: Las solicitudes para la utilización de
las instalaciones mencionadas, cumplimentadas en todos sus
puntos, deberán dirigirse a la Dirección General de Juventud
y Deportes de la Consejería de Cultura, Educación y Turis-
mo, formalizándose según figura en el modelo Anexo II, ad-
juntando aquella documentación que el peticionario pueda
considerar oportuno para el estudio y valoración de su solici-
tud .

Asimismo la Dirección General de Juventud y Deportes
podrá solicitar la documentación que estime oportuno para
completar el expediente .

7 .2 .-Plazos: Las solicitudes para la temporada estival
deberán presentarse antes del 1 de abril de 1990, comunicán-
dose la concesión o denegación de uso antes del 30 de abril .
Asimismo, se abrirá una lista de espera ordenada según los
criterios de prioridad establecidos en el artículo 4 . ° de la pre-

sente Orden .

Las solicitudes para el resto del año deberán presentarse
con un mínimo de 30 días de antelación a la fecha de inicio
de la ocupación, comunicándose la concesión o denegación
de uso en un plazo de 20 días antes de la fecha de inicio de
dicha ocupación. No obstante y cuando las disponibilidades
de las instalaciones lo permitan, la utilización de éstas podrá
ser solicitada con una antelación mínima de 5 días, abonan-
do, en el momento de la adjudicación, el importe de los servi-
cios solicitados .

7 .3 .-Contratación: Para poder hacer uso de las instala-
ciones a que se refiere la presente Orden será imprescindible
atenerse a los siguientes requisitos :

a) Temporada Estival : la confirmación por escrito de la ad-
judicación de la instalación solicitada por parte de la Di-
rección General de Juventud y Deportes, así como la for-
malización del contrato de uso temporal, según modelo
que figura en el Anexo III . Dicho contrato, una vez fir-
mado por la Entidad solicitante, deberá ser remitido a
la Dirección General de Juventud y Deportes, adjuntan-
do el justificante de haber abonado el 30% del importe
total estimado, en concepto de reserva, dentro de un plazo
no superior a 15 días naturales desde la fecha de recep-
ción del escrito de confirmación de adjudicación .

El pago del 70% restante deberá quedar justificado ante
la Dirección General de Juventud y Deportes 30 días natura-
les antes del inicio de la ocupación .
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En caso contrario, la adjudicación efectuada se anulará,

con la consecuente pérdida de lo abonado hasta el momento,

lo que se comunicará por escrito .

b) Resto del año : Tras la confirmación de la . adjudicación

por la Dirección General de Juventud y Deportes de la insta-
lación solicitada, y en plazo no superior a 10 días, se deberá
justificar el abono del importe total estimado en concepto de

uso de aquélla .La renuncia del uso de las mencionadas insta-
laciones deberá comunicarse por escrito en un plazo de 10 días
desde la fecha de recepción de la confirmación ; en caso con-
trario las entidades deberán abonar el importe íntegro de la

reserva .

Octav o

Normativa común :

8 .1 .-Los abonos relativos a la reserva y al contrato de
uso temporal serán ingresados en CAJA-MURCIA, sucursal
número 9 de Murcia (Avenida Teniente Flomesta, s/n .°), cuen-

ta n .° 3110 .002 .4990-1 de la Consejería de Cultura, Educa-

ción y Turismo, consignando «Campamentos y Albergues»

así como n.° . de código 355.00 en el correspondiente justifi-

cante de ingreso, en el que deberá figurar el nombre o deno-

minación de la entidad solicitante .

8 .2.-El representante de la entidad usuaria, a su llega-

da a la instalación, exhibirá al responsable de la misma foto-
copia del justificante de ingreso y, en su caso, copia del con-

trato de uso temporal o autorización de uso .

8 .3 .-Finalizada la ocupación se firmará un acta de li-
quidación entre la Dirección General de Juventud y Deportes
y el representante de la entidad usuaria, comprometiéndose

dicha entidad a sufragar la diferencia por el uso de cualquier
servicio extraordinario, así como a indemnizar a la Conseje-
ría de Cultura, Educación y Turismo en caso de deterioro, des-

perfectos o daños generales que se hayan ocasionado en la ins-
talación por mal uso o negligencia de los usuarios .

8 .4 .-Nunca se facturará por menor número de las pla-

zas reservadas .

8 .5 .-La reserva se estimará pago a cuenta del total del
servicio . Si el peticionario resolviera el contrato unilateralmen-

te, perderá el importe total de la reserva, en concepto de in-
demnización .

8 .6 .-En función del carácter no lucrativo que deben te-

ner las actividades que se desarrollan en las instalaciones ob-
jeto de esta Orden, no deberá observarse ánimo de lucro en
el importe de la cuota que la Entidad solicitante establezca

para la participación en las mismas . En este sentido, y para
garantizar este principio, la Dirección General de Juventud
y Deportes podrá solicitar documento acreditativo de la cuo-

ta establecida, así como memoria explicativa que justifique
su necesidad . En el caso que se detectase el referido ánimo,
se entenderá como resolución unilateral del contrato y la en-

tidad perderá derechos de adjudicación frente a otras solici-
tudes .

8 .7 .-En principio, y por consideraciones de gran deman-
da, ninguna entidad podrá utilizar más de una quincena o más
de una instalación .

8 .8 .-La Dirección General de Juventud y Deportes po-
drá denegar el uso de las instalaciones objeto de la presente
Orden, a aquellas Entidades que tengan pendiente el abono
de alguna ocupación o de desperfectos y daños causados en
las mismas .

8 .9 .-Los usuarios deberán cumplir todos los requisitos
que exige la legislación vigente, e igualmente deberán obser-
var el reglamento de régimen interno de los albergues y cam-
pamentos .

El incumplimiento de la normativa anterior dará lugar
a la suspensión inmediata del uso de la instalación, con pérdi-
da de lo abonado, sin perjuicio de las responsabilidades en
que pudieran incurrir .

La persona física o jurídica a la que fuera adjudicado el
uso de alguna de las instalaciones ofertadas se somete a la ju-
risdicción de los juzgados y tribunales de Murcia, con renun-
cia a cualquier otro fuero que pudiera corresponderle .

Disposiciones finale s

1 . a Se faculta al Secretario para la Cultura y el Deporte
o al Director General de Juventud y Deportes para interpre-
tar y desarrollar la presente Orden en todo aquello que sea
necesario para su aplicación .

2 . a Esta Orden entrará en vigor el mismo día de su pu-
blicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Lo que comunico a VV .II . para su conocimiento y efec-
tos oportunos .

Murcia, a 1 de febrero de 1990.-El Consejero de Cul-
tura, Educación y Turismo, Esteban Egea Fernández.

I1mos .Sres . Secretario General, Secretario para la Cultura y
el Deporte y Director General de Juventud y Deportes .

ANEXO I

Oferta de plazas en Campamentos y Albergues Juveniles
dependientes de la Consejería de Cultura, Educáción y
Turismo .

INSTALACIONES PLAZAS

Albergue El Valle 60

Albergue Sierra Espuña 100

* Campamento Sierra Espuña

Albergue Calarreona

Albergue Los Narejo s

* Campamento Los Narejos

(*) Abierto sólo temporada estival .

100

75

60

100
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ANEXO II
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Modelo de Solicitud de Uso de Albergues y Campamen-
tos Juveniles

DATOS DE LA ENTIDA D

Nombre

Domicilio Social

C. Postal
Teléfono
N° Censo Regional :

DATOS DEL REPRESENTANTE -

D.
D.N.I .
Domicilio :

Teléfono :
En nombre y representació n

Representación que ostenta :

(adjuntar, en su caso, documento acreditativo)

EXPONE :

Que deseando realizar actividades juveniles, en

cumplimiento de los fines que le son propios en relación con
la Juventud, y acogiéndose a la Orden de la Consejería de Cul-
tura,Educación y Turismo de 1990 por la que se establece el
uso de los campamentos y albergues juveniles dependientes
de dicha Consejería para el presente año 1990 .

SOLICITA :

Le sea concedido, para su uso, de acuerdo con
las especificaciones que se detallan, la instalación que se indi-

ca más abajo, manifestando en su petición :

-Conocer y aceptar las normas establecidas en la Orden
antes citada, así como el reglamento de Régimen interno, que

regula los Albergues dependientes de esta Consejería .

-Aceptar toda la responsabilidad que pudiera derivarse

de los actos que se realicen en la's instalaciones, la cual será
asumida individual o colectivamente por la persona o entidad
alo j ada .

-Conocer y aceptar la instalación y sus características par-
ticulares .

-Comprometiéndose la entidad o su representante a in-
demnizar a la Consejería de Cultura,Educación y Turismo por
los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse en la instala-
ción por culpa o negligencia de los componentes de dicha en-
tidad, y a responder de los daños y perjuicios que aquéllos

pudieran ocasionar a terceros .

INSTALACION Y FECHA QUE SE SOLICITA ( por orden de preferenda)

INSTALACION HORA Y DIA INICIO MES HORA Y DIA FINALIZACIO N

l .•

ME S

Modalidad de uso: - N .° de Plazas : - Edades: -

Indicar, en su caso, la utilización de 'instalaciones según lo es-

pecificado en el artículo 2 .° de la Orden .

❑ Cocin a

❑ Piscina

❑ Empresa de Servicios

❑ Personal Propio

❑ Talleres

¿Ha utilizado con anterioridad esta u otra instalación?
Su convocatoria se dirige a ¿Miembros de la entidad?/¿Jóve-

nes en general?, ¿En qué porcentajes de participación, respec-
tivamente?

a de de 1990

Fdo . :

ILMO. SR . DIRECTOR GENERAL DE JUVENTUD Y

DEPORTES .

ANEXO III

N.° . de Contrato
Modelo de contrato de uso temporal de Albergues y/o Cam-
pamentos Juveniles

INSTALACION : Localidad :

Entidad Beneficiaria :
Domicilio: C.Postal :
Localidad: Provincia: Teléfono:

Responsable de la Entidad D .
D .N.I . : Domicilio: C.Postal :

Teléfono: Localidad: Provincia:
Representación que ostenta :
(adjuntar, en su caso, documento acreditativo )

Queda obligado a cumplir tanto la Normativa General
como las de Régimen Interior de cada una de las instalacio-
nes que declara conocer . Asimismo, la entidad beneficiaria,
arriba indicada, acepta la instalación en su estado actual, del
que tiene conocimiento .

MODALI DAD PLAZAS PRECIO FICHAS TOTAL

TOTAL 30 % 70 %a

En prueba de conformidad con las condiciones del pre-
sente contrato, se firma en a de de 1990 .

EL DIRECTOR GENERAL REPRESENTANTE DE LA ENTIDA D

DE JUVENTUD Y DEPORTE S

Fdo : Fdo:
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2627 ORDEN de 9 de feórero de 1990, por la que se aprue-
ba la convocatoria de subvenciones a las federacio-
nes deportivas de la Región de Murcia, constituidas
al amparo del Decreto 54/1985 de la Comunidad
Autónoma en mate ria de Deportes.

Constituidas las Federaciones Deportivas de la Región de
Murcia, se hace necesario dictar las normas por las que se re-
gule la concesión de subvenciones a las mismas, tendentes a
consolidar en nuestra Región uno de los más importantes agen-
tes deportivos garantizando de esta manera el desarrollo de
las actividades federativas, que sean el supuesto necesario pa-
ra una óptima participación 'de nuestros deportistas .

En su virtud, a propuesta del Secretario para la Cultura
y el Deporte y a fin de garantizar los principios de publici-
dad, concurrencia y objetividad en la concesión ,

DISPONGO :

Primero

Se aprueba la presente convocatoria de subvenciones a
las Federaciones Deportivas de la Región de Murcia, en ma-
teria de deportes dentro de los límites de los créditos previs-
tos en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autóno-
ma de Murcia, para el presente ejercicio .

Segundo

Los programas a subvencionar serán :

a) Actividades Deportivas .

- Competiciones regionales .

- Concentraciones o manifestaciones deportivas .

b) Competiciones o manifestaciones deportivas de interés re-
gional .

- Concentraciones.

- Control médico-deportivo

- Centros Regionales de Perfeccionamiento .

- Competiciones y manifestaciones•deportivas de carác-
ter nacional e internacional .

c) Docencia .

- Cursos de formación de técnicos, jueces y árbitros .

- Cursos de perfeccionamiento y actualización .

d) Promoción y divulgación .

- Colaboración en Escuelas Deportivas Municipales y Jue-
gos Escolares .

- Campañas específicas de actividades .

- Campañas de divulgación para jóvenes .

- Edición de folletos, reglamentos y publicaciones .

e) Apoyo a los planes especiales promovidos por el Conse-

f)

jo Superior de Deportes y las Federaciones Españolas .

Ayudas para gastos ocasionados con motivo de los pro-
cesos electorales .

g) Programa Olímpico .

Tercero
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La solicitud de subvención se presentará mediante ins-
tancia dirigida al Excmo . Sr . Consejero de Cultura, Educa-
ción y Turismo, siendo necesario adjuntar la siguiente docu-
mentación :

1 .-Cédula de Identificación Fiscal y número de inscrip-
ción en el registro de Clubes y Asociaciones Deportivas de la
Región de Murcia dependiente de la Dirección General de Ju-
ventud y Deportes .

2 .-Certificaciones del Secretario, con el visto bueno del
Presidente, en el que conste la entidad bancaria, número de
cuenta y sucursal de la Federación correspondiente, así como
el código cuenta cliente .

3 .-Memoria de la actividad que se pretende realizar, en
la que se haga constar :

- Programa de la actividad a desarrollar .

- Calendario previsto para su ejecttción .

dad .
- Relación nominal del personal que ejecutará la activi-

- Relación de instalaciones a utilizar .

Para los programas de colaboración con Escuelas Depor-
tivas Municipales y Juegos Escolares, habrá de presentarse do-
cumento que acredite el acuerdo entre la Federación y Ayun-
tamiento correspondiente, con el visto bueno de éste .

4 .-Presupuesto detallado de la actividad que se preten-
de realizar incluyendo una relación de gastos e ingresos en el
que se debe de especificar la aportación de la Federación soli-
citante, así como cualquier tipo de financiación de la activi-
dad .

5 .-Certificación en la que se especifique la subvención
recibida de la Federación Española para 1989 .

6.-Certificación en la que se especifique la subvención
que tiene prevista recibir por la Federación Española para
1990 .

7 .-Presupuesto de la Federación correspondiente a 1990
y Certificación de su aprobación por Asamblea General .

8 .-Declaración relativa de haber solicitado ayuda a al-
gún otro organismo de la Comunidad Autónoma para la mis-
ma actividad .

9 .-Las Federaciones olímpicas y aquellas cuyo deporte
sea considerado como exhibición en las próximas Olimpiadas,
podrán acogerse al programa olímpico . Para ello presentarán
ante la Dirección General de Juventud y Deportes el corres-
pondiente proyecto que podrá incluir, entre otros, a técnicos
y actividades destinadas a favorecer la presencia en
Barcelona-92 . La programación deberá prever su continuidad
hasta 1992 .

10 .-Cualquier otro documento que a juicio de la Fede-
ración justifique la necesidad de la subvención solicitada .

No será necesaria la remisión de aquellos documentos que
ya obren en poder de la Dirección General de Juventud y De-
portes .
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Cuarto

Las solicitudes de subvención se presentarán en el Regis-
tro General de la Consejería de Cultura, Educación y Turis-
mo, en el de la Dirección General de Juventud y Deportes o
por cualquiera de los medios establecidos en el artículo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo dentro de] plazo si-
guiente :

Plazo : 60 días naturales contados a partir del siguiente
a la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» .

Devolver el importe de la subvención cuando no haya si-
do destinado al fin para el que se concedió o no haya
sido justificado en tiempo y forma .

Noveno

Sin perjuicio de lo dispuesto por la Consejería de Hacien-
da, las Federaciones beneficiari4 de las subvenciones debe-
rán presentar en la Consejeria de Cultura, Educación y Tu-
rismo los siguientes documentos acreditativos de la aplicación
de las subvenciones :

No obstante las solicitudes presentadas en esta Conseje-
ría con anterioridad a la fecha de publicación de la presente
Orden, tendrán la misma validez que las presentadas dentro
del plazo establecido, sin perjuicio de que los interesados de-
ban completar, en su caso, la documentación exigida .

No están sometidas a plazo alguno aquellas peticiones de
subvención que se soliciten para la realización de actividades
que, a juicio de la Consejería, tengan carácter extraordinario
o sean de especial interés para completar los programas de ac-
tuación de la misma .

Quinto

Para la concesión de subvenciones se valorará el conte-
nido del programa así como el interés deportivo de la activi-
dad .

La Consejería podrá conceder, en su caso, la totalidad
o parte de la cantidad solicitada como subvención .

Sexto

Será requisito imprescindible para la concesión de sub-
vención haber justificado, de acuerdo con las normas vigen-
tes, las recibidas en su caso, en años anteriores .

Séptimo

El Secretario para la Cultura y el Deporte o el Director
General de Juventud y Deportes, mediante informe razona-
do, propondrá al Consejero de Cultura, Educación y Turis-
mo la concesión o denegación de la subvención solicitada, in-
dicando en el primer caso la cuantía de la misma . El Conseje-
ro, previo informe del Consejo de Dirección, resolverá .

Octavo

Los beneficiarios de las subvenciones quedan obligados a :

a) Asumir todas las responsabilidades que pudieran derivarse
de• la realización de la actividad propuesta .

b) No modificar el programa de actividades sin la previa con-
formidad de la Dirección General de Juventud y Depor-
tes .

c) Admitir la presencia y el control de la Dirección General
de Juventud y Deportes .

d) Hacer constar en la publicidad, programas, carteles, etc .,
anunciadores de la actividad, que la misma se realiza con
la colaboración de la Consejería de Cultura, Educación
y Turismo. Dirección General de Juventud y Deportes .

- Memoria justificativa del cumplimiento del programa
subvencionado .

- Certificación del Secretario de la Federación con el vis-
to bueno del Presidente donde se indique la subvención con-
cedida por la Dirección General de Juventud y Deportes, re-
flejando que la misma se ha destinado a los fines para los que
se concedió. Según Anexo 1 que se adjunta .

- Fotocopia compulsada de los justificantes de gastos .

Los justificantes originales quedarán custodiados por la
Federación y a disposición de la Dirección General de Juven-
tud y Deportes para posibles comprobaciones . Dichos justifi-
cantes deberán contener :

- CIF o DNI de la empresa proveedora o profesionales .

- Domicilio Fiscal .

- Especificación clara del concepto por el suministro o
se rvicio prestado .

- IVA correspondiente, retención en concepto de IRPF,
en su caso, y total de la factura .

- Recibí acreditativo o recibo de pago, extendido a nom-
bre del promotor .

En el caso de que no hubiese finalizado la actividad sub-
vencionada dentro del ejercicio económico de 1990, deberá re-
mitir informe donde se indique el grado de cumplimiento de
la actividad para la que se concedió la subvención, así como
las previsiones de su consecución para el próximo ejercicio .

Disposiciones finale s

1 . a Se faculta al Secretario para la Cultura y el Deporte
o al Director General de Juventud y Deportes para interpre-
tar y desarrollar la presente Orden en todo aquello que sea
necesario para su aplicación .

2.a La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» .

Lo que comunico a VV.II . para su conocimiento y
efectos .

Murcia, a 9 de febrero de 1990.-El Consejero de Cul-
tura, Educación y Turismo, Esteban Egea Fernández .

Ilmos . Sres . Secretario General, Secretario para la Cultura y
el Deporte y Director General de Juventud y Deportes .
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FEDERACION DE DE LA REGION DE MURCIA

CUENTA JUSTIFICATIVA EJERCICIO 90

ACTIVIDAD SUBVENCIONADA :

- Impo rte subvención concedida D.G. Juv . y Dep . :

- Aportación realizada por la Federación :

- Otras subvenciones destinadas a la actividad :

- Importe justificado :

CIF :

Justificante N .°

TOTAL:

TOTAL :

N .° REGISTRO :

DETALLE

CONCEPTO

TOTAL:

D. , Secretario de la Federación de

de la Región de Murcia .

CERTIFICO :

Que los justificantes relacionados corresponden a los gastos efectuados para la realización de la actividad arriba expresa-

da, quedando sus originales custodiados en la sede de esta Federación . Haciendo constar que la subvención recibida se ha

destinado a los fines para los que se concedió .

Y para que conste a los efectos de justificación de subvención ante la Dirección General de Juventud y Deportes, firmo

el presente en a de de mil novecientos noventa.

V.°B.°

EL PRESIDENTE

Fdo .

en número

f
en letra

1

Importe

DNI :
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2628 ORDEN de 14 de febréro de 1990, de la Consejería
de Cultura, Educación y Turismo, por la que se
aprueba la convocatoria de subvenciones a progra-
mas y proyectos juveniles .

La Consejería de Cultura, Educación y Turismo, viene
considerando como objetivos prioritarios el dinamizar y faci-
litar la realización de actividades e iniciativas tendentes a lo-
grar la participación de los jóvenes en el desarrollo de la vida
comunitaria, así como contribuir a la promoción y consoli-
dación del Asociacionismo Juvenil mediante la dotación de
ayudas económicas que permitan garantizar un mejor funcio-
namiento y una mayor estabilidad de las Asociaciones Juve-
niles .

Es por lo que, garantizando los principios de publicidad,
concurrencia y objetividad, se hace necesario regular la soli-
citud y concesión de subvenciones de forma que se atiendan
con eficacia los objetivos anteriormente expuestos .

En su virtud, a propuesta del Secretario para la Cultura
y el Deporte,

DISPONGO :

Primer o

Se aprueba la presente convocatoria que tiene por obje-
to la concesión de subvenciones a programas y proyectos ju-
veniles, dentro de los límites de los créditos para ello previs-
tos en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia para el presente ejercicio .

Segundo

Estas subvenciones tendrán como finalidad promover y
apoyar las acciones y actividades que propicien el Asociacio-
nismo Juvenil, estimular el funcionamiento de colectivos de
jóvenes, así como apoyar las iniciativas culturales, sociales,
formativas y de tiempo libre que faciliten la participación ju-
venil en el desarrollo de la vida comunitaria .

Tercero

Pueden ser objeto de subvención aquellos programas di-
rigidos a :

l .-La promoción y potenciación del Asociacionismo Ju-
venil .

2 .-La realización de actividades de animación, ocio y
tiempo libre .

3 .-La realización de intercambios juveniles de acuerdo
con las normas específicas que, a tal fin, elaborará la Direc-
ción General de Juventud y Deportes .

4 .-La realización de actividades en colaboración con los
programas propios de la Dirección General de Juventud y De-
portes, de acuerdo con las condiciones específicas que, a tal
fin, se determinen .

5 .-Puesta en funcionamiento y programas de actuación
de Centros Municipales de información juvenil .

6 .-En general, la realización de programas y proyectos
juveniles incluidos en el ámbito de competencias que, en ma-
teria de juventud, tiene asignadas la Dirección General de Ju-
ventud y Deportes .

Cuarto

Podrán solicitar subvención :
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l .-Las Organizaciones y Asociaciones Juveniles y Enti-
dades Prestadoras de Servicios a la Juventud legalmente cons-
tituidas .

2 .-Las Secciones Juveniles de Entidades de adultos que
tengan reconocida autonomía funcional y organización y go-
bierno propio para los asuntos específicamente juveniles .

3 .-Los grupos de jóvenes que se reúnan ocasionalmen-
te para la realización de actividades .

4 .-Las Corporaciones Locales .

Quinto

La solicitud se presentará dirigida al Excmo . Sr . Conse-
jero de Cultura, Educación y Turismo, mediante instancia ofi-
cial que será facilitada por la Dirección General de Juventud
y Deportes, en el Registro General de esta C"onsejería, en el
Registro de la Dirección General de Juventud y Deportes o
por cualquiera de los medios establecidos en el artículo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo .

Sexto

La solicitud, cumplimentada en todos sus puntos, debe-
rá ir acompañada de los datos o documentos que a continua-
ción se relacionan :

l .-Con carácter general :

a) Proyecto detallado de cada una de las actividades que se
pretenden llevar a cabo con la ayuda solicitada, en el que
se indiquen los datos que se especifican en el modelo de
solicitud .

b) Presupuesto detallado de gastos e ingresos previstos pa-
ra su realización con especificación, en su caso, de aque-
llas otras 5ntidades Públicas o Privadas a las que se ha-
ya solicitado o hayan concedido ayudas para las activi-
dades objeto de la solicitud, indicando la cuantía de las
mismas.

2 .-Cuando para estos programas la solicitud venga for-
mulada por cualquiera de los interesados a que se refieren los
puntos 1, 2 y 3 del apartado cuarto de la presente Orden, ade-
más de los documentos anteriores deberá adjuntarse :

a) Fotocopia del D .N.I . de quien firme la solicitud así co-
mo documento acreditativo de la representación que os-
tenta .

b) Cédula de Identificación Fiscal de la Entidad solicitante
o documento acreditativo de la constitución del colecti-
vo .

c) Certificación expedida por la Entidad Bancaria corres-
pondiente, de la existencia de cuenta abierta a nombre
de la Entidad o colectivo solicitante indicando nombre
del titular y autorizados .

Séptimo

El plazo de solicitud de subvención será de 60 días natu-
rales a partir de la fecha de publicación de la presente Orden
en el « Boletín Oficial de la Región de Murcia» .
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No obstante, las solicitudes presentadas en esta Conseje-
ría con anterioridad a la fecha de publicación de la presente
Orden, tendrán la misma validez que las presentadas dentro
de los plazos establecidos, sin perjuicio de que los interesados
deban completar, en su caso, la documentación exigida .

Octavo

Si las solicitudes no reunieran los datos exigidos o no vi-
nieran acompañadas de la documentación necesaria, se reque-
rirá al interesado para que, en un plazo de diez días, subsane
los defectos, previniéndole de que, en caso contrario, su soli-
citud se archivará sin más trámite .

Noveno

Para la concesión de subvenciones se valorará :

l .-El ámbito de actuación del solicitante . En este senti-
do gozarán de prioridad las asociaciones y organizaciones con
implantación regional sobre las de ámbito local .

2 .-En el caso de subvenciones a programas de entida-
des de ámbito regional, se tendrá en cuenta la presencia de
las mismas en los distintos municipios de la Región .

3 .-La naturaleza del solicitante . En este sentido goza-
rán de prioridad las asociaciones y organizaciones juveniles
respecto de las Entidades Prestadoras de Servicios .

4 .-El interés del proyecto presentado ; así como el nú-
mero de participantes o beneficiarios del Programa .

5 .-Que la actividad sea abierta a jóvenes en general .

6.-La viabilidad de realización del proyecto en base a
la financiación prevista .

7 .-Que la Entidad solicitante se encuentre censada en
la Dirección General de Juventud y Deportes, de acuerdo con
la Orden de 12 de julio de 1989, por la que se crea el Censo
de Entidades Juveniles de la Región de Murcia .

8 .-El cumplimiento de los requisitos exigidos en la co-
rrespondiente convocatoria, caso de que el solicitante haya sido
beneficiario de cualquier otra subvención anteriormente con-
cedida por la Dirección General de Juventud y Deportes .

Décim o

A efectos de la presente Orden, quedan excluidos los pro-
gramas que contemplen :

1 .-Actividades de signo docente previstas en los planes
de enseñanza vigentes, así como aquellas de ampliación o per-
feccionamiento de estudios .

2 .-Actividades propias de las Asociaciones Deportivas .

3 .-Actividades est rictamente culturales .

4 .-Actividades no específicamente juveniles, y aquellas
que puedan ser subvencionadas en el marco de otra normati-
va correspondiente a cualquier otro Organo de la Adminis-
tración Autonómica con competencia específica en la mate-
ria objeto de la solicitud .

Decimoprimero

El Secretario para Cultura y el Deporte o el Director Ge-
neral de Juventud y Deportes propondrá al Consejero de Cul-
tura, Educación y Turismo la concesión o denegación de la
subvención solicitada, indicando en el primer caso la cuantía
de la misma . El Consejero, previo informe del Consejo de Di-
rección, resolverá .

Decimosegundo

No se concederán subvenciones a programas presentados
por aquellos solicitantes que hayan sido beneficiarios de cual-
quier otra subvención concedida anteriormente por la Direc-
ción General de Juventud y Deportes mientras no se encuen-
tre ésta justificada de acuerdo con las normas que se estable-
cieron en la correspondiente convocatoria .

Decimotercero

Los beneficiarios de las subvenciones veñdrán obligados a :

l .-Asumir todas las responsabilidades que pudieran de-
rivarse de la realización de la actividad propuesta .

2 .-Comunicar a la Dirección General de Juventud y De-
portes cualquier modificación que se produzca en el progra-
ma para el que se concedió la subvención .

3 .-Hacer constar en la publicidad, programas, carteles,
etc ., anunciadores de la actividad subvencionada, que la mis-
ma se realiza con la colaboración de la Consejería de Cultu-
ra, Educación y Turismo, Dirección General de Juventud y
Deportes .

4 .-Admitir la presencia y seguimiento de las activida-
des subvencionadas por parte de la Dirección General de Ju-
ventud y Deportes .

5 .-Devolver el importe de la subvención cuando no ha-
ya sido destinado al fin para el que se concedió sin la previa
conformidad de la Dirección General de Juventud y Deportes
o no se justifique según las normas establecidas en la corres-
pondiente convocatoria .

6 .-Justificar la subvención concedida de acuerdo con las
normas establecidas en la presente convocatoria .

Decimocuarto

Sin perjuicio de lo dispuesto por la Consejería de Hacien-
da, la justificación de las subvenciones concedidas deberá rea-
lizarse de acuerdo con las siguientes normas :

1 .-Finalizada la actividad, y en el plazo de un mes o del
año natural para los programas anuales, se presentará, en la
Consejería de Cultura, Educación y Turismo una Memoria
justificativa de la realización del programa o proyecto que mo-
tivó la concesión de la subvención .

2.-Esta memoria deberá ir acompañada de una certifi-
cación expedida por la persona que desarrolla la función de
tesorero o administrador de la Entidad solicitante, en la que
se detalle :
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a) El importe total de los gastos contraídos para su realiza-
ción y explicación de la financiación de los mismos .

b) Separación de los gastos a que se aplica la subvención
de la Consejería de Cultura, Educación y Turismo indi-
cando importe, concepto y perceptor .

3 .-Custodiar los justificantes de todas las cantidades que
hayan sido presentadas como costo de la actividad con cargo
a la subvención concedida, comprometiéndose a presentarlos
ante la Consejería de Cultura, Educación y Turismo cuando
ésta se lo requiera, indicando nombre y D .N .I . de la persona
encargada de la custodia .

4 .-Cuando el beneficiario de las subvenciones sea una
persona jurídica integrante del sector público presentará, ade-
más de lo preceptuado en los apartados anteriores, una certi-
ficación del Secretario de haber sido registrado en su contabi-
lidad el importe íntegro de la subvención concedida .

Disposiciones finales

1 .' .-Se faculta al Secretario para la Cultura y el Depo rte
o al Director General de Juventud y Deportes para interpre-
tar y desarrollar la presente Orden en todo aquello que sea
necesario para su aplicación .

2.' .-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» .

Lo que comunico a VV.II . para su conocimiento y efec-
tos oportunos .

Murcia, a 14 de febrero de 1990 .-El Consejero de Cul-
tura, Educación y Turismo, Esteban Egea Fernández .

[lmos . Sres . Secretario General, Secretario para la Cultura y
el Deporte y Director General de Juventud y Deportes .

2629 ORDEN de 9 de febrero de 1990, por la que se aprue-
ba la convocatoria de subvenciones a los Ayunta-
mientos de la Región de Murcia, en materia de De-
portes .

La Consejería de Cultura, Educación y Turismo, dentro
de sus objetivos se propone facilitar a todos los ciudadanos
de la Región de Murcia, el acceso efectivo a la práctica de-
portiva en su sentido más amplio . Asimismo, considerando
necesaria la participación municipal en el desarrollo de la po-
lítica deportiva, se ha previsto la colaboración de los Ayunta-
mientos de la Región para alcanzar el mayor cumplimiento
de dichos objetivos .

En su virtud, a propuesta del Secretario para la Cultura
y el Deporte y a fin de garantizar los principios de publici-
dad, concurrencia y objetividad en ís concesión ,

DISPONGO :

Primero

Se aprueba la presente convocatoria para la concesión de
subvenciones a los Ayuntamientos de la Región de Murcia,
en materia de deportes, dentro de los límites de los créditos
previstos en los presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia para el presente ejercicio .
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Segundo

Las subvenciones irán destinadas a financiar programa s
deportivos, sin perjuicio de aquellos que vayan destinados a
campañas específicas convocadas por la Dirección General de
Juventud y Deportes . A tal efecto se establecen los siguientes
programas :

- Campañas de actividad fisico-deportiva con colectivos
específicos .

- Campañas de deporte popular, campañas de promoción
de deportes autóctonos .

- Manifestaciones deportivas locales, comarcales, etc .

- Programas de perfeccionamiento técnico deportivo .

- Programas deportivos en colaboración con las federa-
ciones deportivas de la Región de Murcia y/o con las entida-
des deportivas de la localidad .

Tercero

Podrán optar a dichas subvenciones los Ayuntamientos
y organismos de ellos dependientes encargados de gestionar
los servicios deportivos municipales .

Cuart o

La solicitud se presentará mediante instancia dirigida al
Excmo. Sr. Consejero de Cultura, Educación y Turismo,
acompañando a la misma la siguiente documentación :

- Programa de la actividad a desarrollar, con expresión
específica de los objetivos que se pretenden conseguir con la
misma y en el que se especifique :

- Relación de personal que ejecutará la actividad .

- Relación de instalaciones a utilizar .

- Presupuesto detallado (personal, material, transporte,
etc .), del coste de la actividad en el que se indique expresa-
mente la aportación de la entidad solicitante y si se ha solici-
tado ayuda de cualquier otro organismo público o privado .

- Los documentos que a juicio del peticionario, justifi-
quen la necesidad de la subvención solicitada .

No será necesaria la remisión de aquellos documentos que
ya obren en la Dirección General de Juventud y Deportes .

Quinto

Las solicitudes de subvención se presentarán en el Regis-
tro General de la Consejería de Cultura, Educación y Turis-
mo, en el de la Dirección General de Juventud y Deportes o
por cualquiera de los medios establecidos en el artículo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo dentro del plazo si-
guiente :

Plazo : 60 días naturales a partir del siguiente a la publi-
cación de esta Orden en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» .

No obstante, las solicitudes presentadas en esta Conseje-
ría con anterioridad a la fecha de publicación de la presente
Orden, tendrán la misma validez que las presentadas dentro
del plazo establecido, sin perjuicio de que los interesados de-
ban completar, en su caso, la documentación exigida .
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No están sometidos a plazo alguno, aquellas peticiones
de subvención que se soliciten para la realización de activida-
des que, a juicio de la Consejería, tengan carácter extraordi-
nario o sean de especial interés para completar los programas
de actuación de la misma.

Sexto
Para la concesión de la subvención se valorará el conte-

nido del programa, así como el interés deportivo de la activi-
dad .

La Consejería podrá conceder, en su caso, la totalidad
o parte de la cantidad solicitada como subvención .

Séptimo
Será requisito imprescindible para la concesión de sub-

vención haber justificado, de acuerdo con las normas vigen-
tes, las recibidas en su caso, en años anteriores .

Octavo
El Secretario para la Cultura y el Deporte o el Director

General de Juventud y Deportes, mediante informe razona-
do, propondrá al Consejero de Cultura, Educación y Turis-
mo la concesión o denegación de la subvención solicitada, in-
dicando en el primer caso la cuantía de la misma . El Conseje-
ro, previo informe del Consejo de Dirección, resolverá .

Noveno
Los beneficiarios de la subvención quedan obligados a :

a) Asumir todas las responsabilidades que pudieran derivarse
de la realización de la actividad propuesta .

b) No modificar el programa de actividad sin la previa con-
formidad de la Dirección General de Juventud y Depor-
tes .

c) Admitir la presencia y el control de la Dirección General
de Juventud y Deportes .

d) Hacer constar en la publicidad, programas, carteles, etc .,
anunciadores de la actividad, que la misma se realiza con
la colaboración de la Consejería de Cultura, Educación
y Turismo . Dirección General de Juventud y Deportes .

e) Devolver el importe de la subvención cuando no haya si-
do destinado al fin para el que se concedió, y/o no ha-
yan sido justificadas en tiempo y forma .

Décimo
Sin perjuicio de lo dispuesto por la Consejería de Hacien-

da, los Ayuntamientos beneficiarios de las subvenciones de-

berán presentar en la Consejería de Cultura, Educación y Tu-
rismo los siguientes documentos acreditativos de la aplicación
de las subvenciones :

- Memoria justificativa del cumplimiento del programa
subvencionado .

- Certificación del Secretario de haber registrado la sub-
vención concedida en la contabilidad del Ayuntamiento y que
la misma se ha destinado a los fines para los que se concedió .

Los justificantes originales quedarán custodiados por el
Ayuntamiento y a disposición de la Dirección General de Ju-
ventud y Deportes para posibles comprobaciones . Dichos jus-
tificantes deberán contener :

- C.I .F. ó D .N .I . de la empresa proveedora o profesio-
nales .

- Domicilio Fiscal .

- Especificación clara del suministro o servicio prestado .

- I.V.A. correspondiente, retención en concepto de
I .R.P.F, en su caso, y total de la factura .

- Recibí acreditativo o recibo del pagó, extendido a nom-
bre del promotor .

En el caso de que no hubiese finalizado la actividad sub-
vencionada dentro del ejercicio económico de 1990, deberá re-
mitir informe donde se indique el grado de cumplimiento de
la actividad para la que se concedió la subvención, así como
las previsiones de su consecución para el próximo ejercicio .

Disposiciones finale s

1 . a .-Se faculta al Secretario para la Cultura y el Deporte
o al Director General de Juventud y Deportes para interpre-
tar y desarrollar la presente Orden en todo aquello que sea
necesario para su aplicación .

2 .a .-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el « Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» .

tos .
Lo que comunico a VV .II . para su conocimiento y efec-

Murcia, a 9 de febrero de 1990.-El Consejero de Cul-
tura, Educación y Turismo, Esteban Egea Fernández .

Ilmos. Sres . Secretario General, Secretario para la Cultura y
el Deporte y Director General de Juventud y Deportes .

3 . Otras Disposiciones

Consejería de Política Territorial y Obras Pública s

2631 Resolución de 27 de febrero de 1990 de la Dirección
General de Recursos Hidráulicos en la que se señala
fecha para el abono de los depósitos previos e indem-
nizaciones de las fincas afectadas de expropiación por
las obras que se citan .

La Dirección General de Recursos Hidráulicos, ha dis-
puesto que el día 13 de marzo de 1990 a las horas que al final
se detallan y ante el Excmo . Ayuntamiento de Murcia, se pro-
ceda al Abono de Depósitos Previos e Indemnizaciones, en
la expropiación de fincas sitas en el T .M . de Murcia, afecta-
das por la ejecución de las obras :

quienes podrán comparecer al expresado acto personalmen-
te, provistos del Documento Nacional de Identidad y si opta-
ran por ser representados por terceros éstos deberán acreditar
su representatividad mediante PODER NOTARIAL .

AYUNTAMIENTO DE - MURCIA

DIA/MES/AÑO HORA PARCELA

13-03-1990 9,30 A 10,30 1 a 7
10,30 a 11,30 8 a 1 2
11,30 a 12,30 13 a 1 6
12,30 a 13,30 17 a 1 9

«Saneamiento Plan Sur de Murcia» El Director General de Recursos Hidráulicos, Emilio Pé-
Lo que se publica para conocimiento de los interesados rez Pérez .
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4 . Anuncios

Consejería de Economía, Industria y Comerci o

2682 ANUNCIO de información pública de instalación
eléctrica de alta tensión .

A los efectos prevenidos en el artículo 9.0 del Decreto
2 .917/1966 de 20 de octubre, se somete a información públi-
ca la petición de Autorización Administrativa para la ejecu-
ción de un proyecto de L.A. de 50 m . y C.T.I . de 125 kVA.,
cuyas características principales son :

a) Peticionario : Ramón Villaescusa Albaladejo, con domi-
cilio en «Las Esperanzas», s/n ., San Pedro del Pinatar .

b) Lugar de la instalación : Las Esperanzas, s/n .

c) Término municipal : San Pedro del Pinatar .

d) Finalidad de la instalación : Fábrica de prefabricados de
hormigón .

e) Características técnicas : La línea tendrá su origen en lí-
nea H .E . y finalizará en CTI . que se proyecta, con una
longitud de 50 m , tensión 20 kV ., aisladores E-1 .503 y
apoyos metálicos de 12 m. El CTI . será del tipo intem-
perie sobre poste, relación de transformación 11-20
kV./398-230 V . y una potencia de 125 kVA .

f) Presupuesto : 1 .504.797 .

g) Procedencia de los materiales : Nacional .

h) Técnico autor del proyecto : José A. Sánchez Garre .

i) Expediente n .° AT 14.817 .

Lo que se hace público para que pueda ser examinado
el proyecto de la instalación en esta Consejería, sita en calle
Nuevas Tecnologías, y formularse, por duplicado, las recla-
maciones que estimen oportunas, en el plazo de treinta días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio .

Murcia, 25 de enero de 1990 .-El Director General de
Industria, Energía y Minas, Enrique Soriano Pescador .

2446 ANUNCIO de información pública de instalación
eléctrica de alta tensión .

A los efectos prevenidos en el artículo 9 .° del Decreto
2 .917/1966 de 20 de octubre, se somete a información públi-
ca la petición de Autorización Administrativa para la ejecu-
ción de un proyecto de L .A.M .T . 20 kV. y C .T.I . denomina-
do «Estación I .T .V. en Pol . Ind . La Cavila, en Caravaca de
la Cruz (Murcia), cuyas características principales son :

a) Peticionario : Hidroeléctrica Española, S .A., con domi-
cilio en Avda . General Primo de Rivera, 7, Murcia .
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b) Lugar de la instalación : Pol . Ind. La Cavila .

c) Término municipal : Caravaca de la Cruz .

d) Finalidad de la instalación : Mejora y ampliación del
suministro .

e) Características técnicas : LAMT L/ del Pol . Lá Cabila .
Final CTI . Estación I .T .V. Longitud 215 m. Tensión su-
ministro 20 kV . Conductor LA-56 de 54,6 mmz. Aisla-
miento Cad . anclaje y suspensión . Apoyos metálicos .
C.T. tipo intemperie sobre poste . Potencia 50 kVA. Re-
lación de transformación 20.000 f 5%/398-230 V .

f)

g)

Presupuesto : 2 .824 .336 pesetas .

Procedencia de los materiales : Nacional .

h) Técnico autor del proyecto : José Luis Pérez Suso .

i) Expediente n .° AT 14.812 .

Lo que se hace público para que pueda ser examinado
el proyecto de la instalación en esta Consejería, sita en calle
Nuevas Tecnologías, y formularse, por duplicado, las recla-
maciones que estimen oportunas, en el plazo de treinta días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio .

El Director General de Industria, Energía y Minas, Enri-
que Soriano Pescador .

Consejería de Bienestar Social

2540 Expediente sancionador número 586/89 .

Por el presente, se hace saber a MIGARI, S .L., cuyo úl-
timo domicilio conocido es calle Corredera, 22, de Lorca, que
se le ha formulado Pliego de Cargos, en el expediente sancio-
nador que se le sigue, bajo el número arriba indicado, por pre-
sunta infracción administrativa de: Art . 3, R.D. 2.505/83, de
4 de agosto, «B.O.E .» 20-9-83, tipificado en el R .D. 1 .945/83,
de 22 de junio, «B.O .E.» 15-7-83, en su Art . 3 .3 .6; conce-
diéndosele un plazo de ocho días hábiles, contados a partir
del día siguiente al de la publicación de este anuncio, para que
formule por escrito las alegaciones que estime convenientes,
en defensa de su derecho, aportando l as pruebas de que dis-
ponga, a tenor de la legislación vigente .

Murcia, 26 de febrero de 1990.-La Directora General
de Consumo, Emilia Martínez Romero .

2541 Expediente sancionador número 276/89 .

Por el presente, se hace sabe a CREPERIA, cuyo último
domocilio conocido es calle Serrallo, de Lorca, que se le ha
formulado Pliego de Cargos, en el expediente sancionador que
se le sigue, bajo el número arriba indicado, por presunta in-
fracción administrativa de : Art . 20, Ley 39/88, de 28-12,
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«B.O.E.», 30-12-88, y D. 2 .414/61, de 30-11, «B .O.E.» 7-3-62;
Regla 27 .', R.D. 791/81, de 27-3, «B .O.E.» 6-5-81 ; Art . 3,
R .D. 2.505/83, de 4-8, «B.O.E.» 20-9-83 ; tipificados en el
R.D. 1 .945/83, de 22 de junio, «B.O.E .» 15-7-83, en sus Arts .
3 .3 .1, 3 .3 .2 y 3 .3 .6, concediéndosele un plazo de ocho días
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publica-
ción de este anuncio, para que formule por escrito l as alega-
ciones que estime convenientes en defensa de su derecho, apor-
tando las pruebas de que dispongan, a tenor de la legislación
vigente .

Murcia, 26 de febzero de 1990 .-La Directora General
de Consumo, Emilia Martínez Romero .

2542 Expediente sancionador número 597/88 .

Por el presente, se hace saber a don Alberto Mondéjar
Martínez, cuyo último domicilio conocido es calle Mariano
Padilla, 11, de Murcia, que en el expediente sancionador en
materia de Protección al Consumidor que se le sigue con el
número 597/88, por infracción administrativa de los artícu-
los 3 .3 .2, 3 .3 .3 y 3 .3 .6, del R.D. 1 .945/83, de 22 de junio,
le ha sido impuesta por esta Dirección General de Consumo
una multa de cuarenta mil pesetas (40 .000 pesetas) .

El importe de dicha multa deberá hacerse efectivo me-
diante su ingreso en la cuenta número 3110002000137-6, de
cualquier oficina de Cajamurcia, haciendo figurar necesaria-
mente en el documento justificativo del ingreso «Consumo,
Expte . 597/88, dentro de los períodos voluntarios estableci-
dos en el Reglamento General de Recaudación, contados a par-
tir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio .

Contra dicha Resolución puede interponerse recurso de
Alzada ante el Excmo. Sr . Consejero de Bienestar Social, que
deberá ser presentado en plazo no superior a quince días há-
biles, contados a partir del siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio, bien ante la referida Autoridad o ante este
Organo .

Murcia, 26 de febrero de 1990 .-La Directora General
de Consumo, Emilia Martínez Romero .

2543 Expediente sancionador número 621/88 .

Por el presente, se hace saber a don Domingo Torreci-
llas Gómez, cuyo último domicilio conocido es Ctra . de Gra-
nada, de Lorca, que en el expediente sancionador en materia
de Protección al Consumidor que se le sigue con el número
621/88, por infracción administrativa del artículo 3 .3 .3 del
R.D . 1 .945/83, de 22 de junio, le ha sido impuesta por esta
Dirección General de Consumo una multa de quince mil pe-
setas (15 .000 pesetas) .

El importe de dicha multa deberá hacerse efectivo me-
diante su ingreso en la cuenta número 3 1 100020001 37-6, de
cualquier oficina de Cajamurcia, haciendo figurar necesaria-
mente en el documento justificativo del ingreso «Consumo,
Expte . 621/88», dentro de los períodos voluntarios estableci-
dos en el Reglamento General de Recaudación, contados a par-
tir del día siguiente al de la publicación del presente edicto .

Contra esta Resolución puede interponerse recurso de Al-
zada ante el Excmo . Sr. Consejero de Bienestar Social, que
deberá ser presentado en plazo no superior a quince días há-
biles, contados a partir del siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio, bien ante la referida Autoridad o ante este
Organo .

Murcia, 26 de febrero de 1990 .-La Directora General
de Consumo, Emil ia Martínez Romero .

2544 Expediente sancionador número 623/88 .

Por el presente, se hace saber a don José Esteban Mora-
les, cuyo último domicilio conocido es calle San Antón, 22,

de Murcia, que en el expediente sancionador en materia de

Protección al Consumidor que se le sigue con el número
623/88, por infracción administrativa de los a rtículos 3 .2 .8,

3 .3 .2, 3 .3 .3, 3 .3 .4, 3 .3 .6 y 5 .1, del R.D. 1 .945/83, de 22 de
junio, le ha sido impuesta por esta Dirección General de Con-
sumo una multa de cuarenta mil pesetas (40 .000 pesetas) .

El importe de dicha multa deberá hacerse efectivo me-
diante su ingreso en la cuenta número 3110002000137-6, de
cualquier oficina de Cajamurcia, haciendo figurar necesaria-
mente en el documento justificativo del ingreso «Consumo,
Expte . 623/88», dentro de los períodos voluntarios estableci-
dos en el Reglamento General de Recaudación, contados a par-

tir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio .

Contra esta Resolución puede interponerse recurso de Al-
zada ante el Excmo . Sr . Consejero de Bienestar Social, que
deberá ser presentado en plazo no superior a quinee días há-
biles, contados a partir del siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio, bien ante la referida Autoridad o ante este
Organo .

Murcia, 26 de febrero de 1990.-La Directora General
de Consumo, Emilia Martínez Romero .

2545 Expediente sancionador número 615/88 .

Por el presente, se hace saber a doña Luz Silva Santies-
teban Pomareda, cuyo último domicilio conocido es calle Al-

mudena, Edif . Cortefiel, Esc . F, piso 12-E, de Murcia, que
en el expediente sancionador en materia de Protección al Con-
sumidor que se le sigue con el número 615/88, por infracción
administrativa de los artículos 5, O .M. de Transportes, T . y

Comunic . de 22-6-82, «B .O.E .» 17-8-82; Art . 6, O.M . antes
citada; Arts . 2 y 4, R.D. 2 .402/85, de 18-12, «B .O.E.»

30-12-85 ; Anexo I, 2 .°, O.M. de Transp . Turismo y Comu-

nic . de 3-4-87, «B.O.E.» 4-4-87, tipificados en el R .D.
1 .945/83, de 22 de junio, «B.O .E.» 15-7-83, en sus Arts . 3 .2 .1,

3 .3 .1, 3 .3 .4 y 3 .3 .6, le ha sido impuesta por esta Dirección
General de Consumo una multa de cuarenta y cinco mil pese-
tas (45 .000 pesetas) .

El importe de dicha multa deberá hacerse efectivo me-
diante su ingreso en la cuenta número 3 1 1 0002000 1 37-6, de
cualquier oficina de Cajamurcia, haciendo figurar necesaria-
mente en el documento justificativo del ingreso «Consumo,
Expte . 615/88», dentro de los períodos voluntarios estableci-
dos en el Reglamento General de Recaudación, contados a par-
tir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio .

Contra esta Resolución puede interponerse recurso de Al-
zada ante el Excmo . Sr . Consejero de Bienestar Social, que
deberá ser presentado en plazo no superior a quince días há-
biles, contados a partir del siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio, bien ante la referida Autoridad o ante este
Organo .

Murcia, 26 de febrero de 1990.-La Directora General
de Consumo, Emilia Martínez Romero .
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II . Administración Civil del Estado
1 . Delegación General del Gobiern o

Número 2060

EDICT O

Por la compañía Agrar-Aviación, S .A., se solicita de es-
ta Delegación del Gobierno, la instrucción de expediente pa-
ra su autorización de vuelos de propaganda aérea en esta ca-
pital y provincia, por período de un año, consistiendo en efec-
tuar publicidad aérea con destino a las firmas y slogans utili-
zados en campañas de prensa, radio y televisión .

Lo que se hace público para conocimiento de los señores
Alcaldes de la provincia, a los efectos de audiencia que pre-
viene la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de di-
ciembre de 1986, a fin de que en el plazo de diez días, a partir
de la publicación de la presente circular, puedan formular las
alegaciones pertinentes sobre dicha petición .

Murcia, 15 de febrero de 1990.-La Delegada del Go-
bierno, P.D. (C. 12-1-90 «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» 26-1-90), el Secretario General, José F° Gutiérrez More-
no . (D.G. 145 )

Número 206 1

EDICT O

Por la compañía Asturavia, S .A., se solicita de esta De-
legación del Gobierno, la instrucción de expediente para su
autorización de vuelos de propaganda aérea en esta capital y
provincia, por período de un año, consistiendo en efectuar pu-
blicidad aérea con destino a las firmas y slogans utilizados en
campañas de prensa, radio y televisión .

Lo que se hace público para conocimiento de los señores
Alcaldes de la provincia, a los efectos de audiencia que pre-
viene la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de di-
ciembre de 1986, a fin de que en el plazo de diez días, a partir
de la publicación de la presente circular, puedan formular las
alegaciones pertinentes sobre dicha petición .

Murcia, 15 de febrero de 1990.-La Delegada del Go-
bierno, P .D. (C. 12-1-90 «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» 26-1-90), el Secretario General, José F? Gutiérrez More-
no . (D.G. 146)

Número 2062

Expediente sancionador número 201/9 0

Por el presente, se hace saber a don Juan Manuel Martí-
nez Cascales (22 .445 .184) cuyo domicilio conocido es : C/ . Da-
mián Campos, 30, bajo-Izqda . de Murcia, que se ha iniciado
en este Centro, expediente sancionador bajo el número arri-
ba indicado, por la presunta infracción del artículo 97 del

R.D . 2.179/81, de 24 de julio («Boletín Oficial del Estado»
número 230), concediéndole en trámite de audiencia, un pla-
zo de diez. días, contados a partir del día de la publicación
de este edicto, para que formule por escrito y en su descargo,
las alegaciones que estime convenientes en defensa de su de-
recho, aportando las pruebas de que disponga, a tenor de la
legislación vigente .

Murcia, 16 de febrero de 1990 .-La Delegada del Go-
bierno, P .D . (C. 12-1-90 «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» 26-1-90), el Secretario General, José F° Gutiérrez More-
no. (D.G. 147 )

Número 206 3

Expediente sancionador número 165/9 0

Por el presente, se hace saber a don José Cortés Muñoz
(34 .788 .451) cuyo domicilio conocido es : Pisos Nueva Lonja,
Esc. 1 ~-1 °-Izqda . de Murcia que se ha iniciado en este Cen-
tro, expediente sancionador bajo el número arriba indicado,
por la presunta infracción del artículo 6?-h) del R.D. 2 .179/81,
de 24 de julio («Boletín Oficial del Estado» número 230), con-
cediéndole en trámite de audiencia, un plazo de diez días, con-
tados a partir del día de la publicación de este edicto, para
que formule por escrito y en su descargo, las alegaciones que
estime convenientes en defensa de su derecho, aportando las
pruebas de que disponga, a tenor de la legislación vigente .

Murcia, 16 de febrero de 1990 .-La Delegada del Go-
bierno, P .D . (C. 12-1-90 «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» 26-1-90), el Secretario General, José F° Gutiérrez More-
no.

Número 2064

(D.G. 148 )

Expediente sancionador número 52/90

Por el presente, se hace saber a don Fulgencio Cayetano
Pelegrín Lorca (27 .476 .927) cuyo domicilio conocido es : Puerta
de Orihuela, n? 3-1 °-A, de Murcia, que se ha iniciado en este
Centro, expediente sancionador bajo el número arriba indi-
cado, por la presunta infracción del artículo 6?-h) del R .D .
2 .179/81, de 24 de julio («Boletín Oficial del Estado» núme-
ro 230), concediéndole en trámite de audiencia, un plazo de
diez días, contados a partir del día de la publicación de este
edicto, para que formule por escrito y en su descargo, las ale-
gaciones que estime convenientes en defensa de su derecho,
aportando las pruebas de que disponga, a tenor de la legisla-
ción vigente.

Murcia, 16 de febrero de 1990 .-La Delegada del Go-
bierno, P .D. (C. 12-1-90 «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» 26-1-90), el Secretario General, José F? Gutiérrez More-
no. (D.G. 149)
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Notificación por edicto
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Por el presente, se hace saber a don Juan Antonio Cár-
celes Cárceles, cuyo último domicilio conocido es Isidoro de

la Cierva, 8-2 ? , Esc . 2~, de Murcia, que en el expediente san-

cionador que se le sigue al número 2 .346/89, por infracción

del artículo 91 .1 del R .D . 2.179/81, de 24 de julio («Boletín

Oficial del Estado» número 230 de 25-9), le ha sido impuesta
una multa de quince mil pesetas (15.000 pesetas) .

Contra esta resolución, puede interponerse recurso de al-
zada ante el Excmo. Sr . Ministro del Interior, en el plazo no
superior a quince días hábiles, contados a partir del siguiente
a la publicación del presente edicto, bien ante la referida Auto-
ridad o ante esta Delegación General del Gobierno .

En el supuesto de que no se haga uso del derecho a recu-
rrir, deberá hacerse efectiva la multa en Papel de Pagos al Es-
tado en esta Delegación General del Gobierno y en el plazo
anteriormente indicado .

Transcurrido dicho término, sin que el pago de la multa
se haya efectuado, se ejercerán las facultades subsidiarias re-
servadas a la Autoridad, para mantener la efectividad de las
sanciones .

Murcia, 16 de febrero de 1990.-La Delegada del Go-

bierno, P .D. (C. 12-1-90 «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» 26-1-90), el Secretario General, José F? Gutiérrez More-

no. (D.G. 150)

Número 2066

Notificación por edicto

Por el presente, se hace saber a don Juan Carlos Martí-

nez Perea, cuyo último domicilio conocido es C/. Antonio To-
rrecillas, n? 5-2° de Murcia, que en el expediente sanciona-
dor que se le sigue al número 2 .330/89, por infracción del ar-
tículo 91 .1 del R.D. 2.179/81, de 24 de julio («Boletín Oficial

del Estado» número 230 de 25-9), le ha sido impuesta una mul-

ta de quince mil pesetas ( 15 .000 pesetas) .

Contra esta resolución, puede interponerse recurso de al-
zada ante el Excmo . Sr. Ministro del Interior, en el plazo no
superior a quince días hábiles, contados a partir del siguiente
a la publicación del presente edicto, bien ante la referida Auto-
ridad o ante esta Delegación General del Gobierno .

En el supuesto de que no se haga uso del derecho a recu-
rrir, deberá hacerse efectiva la multa en Papel de Pagos al Es-
tado en esta Delegación General del Gobierno y en el plazo
anteriormente indicado .

Transcurrido dicho término, sin que el pago de la multa
se haya efectuado, se ejercerán las facultades subsidiarias re-

servadas a la Autoridad, para mantener la efectividad de las
sanciones .

Murcia, 16 de febrero de 1990 .-La Delegada del Go-

bierno, P .D . (C. 12-1-90 «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» 26-1-90), el Secretario General, José F? Gutiérrez More-

no. (D.G. 151)

Número 206 7

Notificación por edict o

Por el presente, se hace saber a don Isidro López Brio-
nes Reverte, cuyo último domicilio conocido es C/ . Condes-
table, n° 2 de Murcia, que en el expediente sancionador que

se le sigue al número 2 .480/89, por infracción del artículo 91 .1

del R.D. 2 .179/81, de 24 de julio («Boletín Oficial del Esta-

do» número 230 de 25-9), le ha sido impuesta una multa de
quince mil pesetas (15 .000 pesetas) .

Contra esta resolución, puede interponerse recurso de al-
zada ante el Excmo . Sr . Ministro del Interior, en el plazo no
superior a quince días hábiles, contados a partir del siguiente
a la publicación del presente edicto, bien ante la referida Auto-
ridad o ante esta Delegación General del Gobierno .

En el supuesto de que no se haga uso del derecho a recu-
rrir, deberá hacerse efectiva la multa en Papel de Pagos al Es-
tado en esta Delegación General del Gobierno y en el plazo

anteriormente indicado .

Transcurrido dicho término, sin que el pago de la multa
se haya efectuado, se ejercerán las facultades subsidiarias re-
servadas a la Autoridad, para mantener la efectividad de las
sanciones .

Murcia, 16 de febrero de 1990.-La Delegada del Go-

bierno, P .D. (C. 12-1-90 «Boletín Oficial de la Región de Mur-

cia» 26-1-90), el Secretario General, José F? Gutiérrez More-
no. (D.G. 152 )

Número 2068

Notificación por edict o

Por el presénte, se hace saber a don Carmelo Tomás Cas-
tellanos Domech, cuyo último domicilio conocido es C/ . Acis-

clo Díaz, 20-6?-C, de Murcia, que en el expediente sanciona-

dor que se le sigue al número 2 .485/89, por infracción del ar-

tículo 91 .1 del R .D. 2 .179/81, de 24 de julio («Boletín Oficial

del Estado» número 230 de 25-9), le ha sido impuesta una mul-
ta de quince mil pesetas ( 15 .000 pesetas) .

Contra esta resolución, puede interponerse recurso de al-
zada ante el Excmo . Sr . Ministro del Interior, en el plazo no
superior a quince días hábiles, contados a partir del siguiente
a la publicación del presente edicto, bien ante la referida Auto-

ridad o ante esta Delegación General del Gobierno .

En el supuesto de que no se haga uso del derecho a recu-
rrir, deberá hacerse efectiva la multa en Papel de Pagos al Es-
tado en esta Delegación General del Gobierno y en el plazo
anteriormente indicado .

Transcurrido dicho término, sin que el pago de la multa
se haya efectuado, se ejercerán las facultades subsidiarias re-
servadas a la Autoridad, para mantener la efectividad de las
sanciones .

Murcia, 16 de febrero de 1990 .-La Delegada del Go-
bierno, P .D . (C. 12-1-90 «Boletín Of icial de la Il;egión de Mur-
cia» 26-1-90), el Secretario General, José F° Gutiérrez More-
no. (D.G. 153)
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Por el presente, se hace saber a don Vicente García Tor-
tosa, cuyo último domicilio conocido es Bloques Diputación,
1° B, de Murcia, que en el expediente sancionador que se le
sigue al número 2 .405/89, por infracción del artículo 91 .1 del
R.D . 2 .179/81, de 24 de julio («Boletín Oficial del Estado»
número 230 de 25-9), le ha sido impuesta una multa de quin-
ce mil pesetas (15 .000 pesetas) .

Contra esta resolución, puede interponerse recurso de al-
zada ante el Excmo. Sr . Ministro del Interior, en el plazo no
superior a quince días hábiles, contados a partir del siguiente
a la publicación del presente edicto, bien ante la referida Auto-
ridad o ante esta Delegación General del Gobierno .

En el supuesto de que no se haga uso del derecho a recu-

rrir, deberá hacerse efectiva la multa en Papel de Pagos al Es-
tado en esta Delegación General del Gobierno y en el plazo
anteriormente indicado .

Transcurrido dicho término, sin que el pago de la multa
se haya efectuado, se ejercerán las facultades subsidiarias re-
servadas a la Autoridad, para mantener la efectividad de las
sanciones .

Murcia, 16 de febrero de 1990 .-La Delegada del Go-
bierno, P .D. (C. 12-1-90 «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» 26-1-90), el Secretario General, José F? Gutiérrez More-
no. (D.G . 154 )

Número 2070

Notificación por edict o

Por el presente, se hace saber a don Pedro José Mirete
Hernández, cuyo último domicilio conocido es C/ . Gran Vía,
n° 14, de Murcia, que en el expediente sancionador que se le
sigue al número 2 .421/89, por infracción del artículo 91 .1 del
R.D. 2.179/81, de 24 de julio («Boletín Oficial del Estado»

número 230 de 25-9), le ha sido impuesta una multa de quin-
ce mil pesetas (15 .000 pesetas) .

Contra esta resolución, puede interponerse recurso de al-
zada ante el Excmo. Sr . Ministro del Interior, en el plazo no
superior a quince días hábiles, contados a partir del siguiente
a la publicación del presente edicto, bien ante la referida Auto-
ridad o ante esta Delegación General del Gobierno .

En el supuesto de que no se haga uso del derecho a recu-
rrir, deberá hacerse efectiva la multa en Papel de Pagos al Es-
tado en esta Delegación General del Gobierno y en el plazo
anteriormente indicado .

Transcurrido dicho término, sin que el pago de la multa
se haya efectuado, se ejercerán las facultades subsidiarias re-
servadas a la Autoridad, para mantener la efectividad de las
sanciones .

Murcia, 16 de febrero de 1990 .-La Delegada del Go-
bierno, P .D. (C. 12-1-90 «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» 26-1-90), el Secretario General, José F° Gutiérrez More-
no. (D.G. 155)

Número 207 1

Notificación por edicto

Por el presente, se hace saber a don José Luis Chimelis
Rodríguez, cuyo último domicilio conocido es C/ . Aiguadla-
va, n? 62 de Barcelona, que en el expediente sancionador que
se le sigue al número 2 .010/89, por infracción del artículo 8 1 .20
del R .D. 2 .816/82, de 27 de agosto («Boletín Oficial del Esta-
do» número 267 de 6-11), le ha sido impuesta una multa de
diez mil pesetas (10 .000 pesetas) .

Contra esta resolución, puede interponerse recurso de al-
zada ante el Excmo . Sr . Ministro del Interior, en el plazo no
superior a quince días hábiles, contados a partir del siguiente
a la publicación del presente edicto, bien ante la referida Auto-
ridad o ante esta Delegación General del Gobierno .

En el supuesto de que no se haga uso del derecho a recu-
rrir, deberá hacerse efectiva la multa en Papel de Pagos al Es-

tado en esta Delegación General del Gobierno y en el plazo
anteriormente indicado .

Transcurrido dicho término, sin que el pago de la multa
se haya efectuado, se ejercerán las facultades subsidiarias re-
servadas a la Autoridad, para mantener la efectividad de las
sanciones .

Murcia, 16 de febrero de 1990 .-La Delegada del Go-
bierno, P .D . (C. 12-1-90 «Boletín Oficial de la Región de Mur-

cia» 26-1-90), el Secretario General, José F? Gutiérrez More-
no. (D.G. 156 )

Número 215 1

Notificación por edicto

Por el presente, se hace saber a don Francisco Cortés Ji-
ménez, cuyo último domicilio conocido es Loma de Arriba,
23, de San Pedro del Pinatar, que en el expediente sanciona-
dor que se le sigue al número 2 .791/89, por infracción del ar-
tíFulo 6 0 -h) del Real Decreto 2 .179/81, de 24 de julio («Bole-
tín Oficial del Estado» número 230 de 25-9), le ha sido im-
puesta una multa de doce mil pesetas (12 .000 pesetas) .

Contra esta resolución, puede interponerse recurso de al-
zada ante el Excmo. Sr . Ministro del Interior, en el plazo no
superior a quince días hábiles, contados a partir del siguiente
a la publicación del presente edicto, bien ante la referida Auto-
ridad o ante esta Delegación General del Gobierno .

En el supuesto de que no se haga uso del derecho a recu-
rrir, deberá hacerse efectiva la multa en Papel de Pagos al Es-
tado en esta Delegación General del Gobierno y en el plazo
anteriormente indicado .

Transcurrido dicho término, sin que el pago de la multa
se haya efectuado, se ejercerán las facultades subsidiarias re-
servadas a la Autoridad, para mantener la efectividad de las
sanciones .

Murcia, 20 de enero de 1990 .-La Delegada del Gobier-
no, P .D . (C. 12-1-90 «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» 26-1-90), el Secretario General, José F? Gutiérrez More-
no. (D.G. 162)
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III . Administración de Justicia

JUZGADOS :

Número 2002

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

Don Mariano Espinosa de Rueda Jover,

Magistrado de Primera Instancia nú-

mero Cuatro de Murcia.

Hace saber : Que en los autos de arren-

damiento urbano según LAU-Otros ca-

sos Núm . 139/89, seguidos a instancias

de Manuel Chumillas Colombo contra

José-Fuensanta-Pilar y Gloria Guillén

Pérez, herederos de don Manuel Guillén

Cerezo, Manuel-María Dolores-Juan-

Rosario Guillén Pérez y otra, se ha dic-

tado resolución en la que se acuerda la

publicación del presente, para la publi-

cación y conocimiento de los demanda-

dos en paradero desconocido antes men-

cionados, de la sentencia que se acom-

paña al presente, quedando la copia

completa en Secretaría, a disposición de

quien le pueda interesar .

Y expido el presente para que surta los

efectos oportunos, y su publicación .

Dado en Murcia, a nueve de febrero

de mil novecientos noventa.-El Magis-

trado-Juez, Mariano Espinosa de Rue-

da Jover .-El Secretario .

SENTENCI A

En la ciudad de Murcia, a uno de fe-

brero de mil novecientos noventa .

defensa el Letrado José Antonio Berna-
bé Torres, contra José-Fuensapta-Pilar

y Gloria Guillén Pérez, herederos de don
Manuel Guillén Cerezo, Manuel-María

Dolores-Juan Rosario Guillén Pérez y
Juana Guillén Pérez, representado por

el Procurador de los Tribunales, Guiller-
mo Martínez Torres, y dirigido por el

Letrado Alfonso Ramón Cano Soubrier .

Vistos : los preceptos antes citados, los
invocados por la parte actora y demás

de pertinente aplicación al caso de autos .

FALLO :

Que estimo la demanda formulada

por el Procurador señor Rentero Jover
en nombre y representación de don Ma-

nuel Chumillas Colombo contra doña
Juana Guillén Pérez, representada por el

Procurador señor Martínez Torres y
contra doña María Dolores, don Juan,

doña Rosario, don José, doña Fuensan-
ta, doña Pilar y doña Gloria Guillén Pé-
rez y contra las desconocidas personas

que puedan resultar herederas volunta-
rias del fallecido don Manuel Guillén Pé-

rez, declarados todos ellos en rebeldía ;

declaro resuelto el contrato de arrenda-

miento que sobre los locales existentes en
la planta baja del edificio número 5 de

la calle Santa Isabel y 3 de la calle de la
Marquesa, de Murcia, toda la planta ba-

ja, salvo un pequeño local que fue relo-
jería, situado a la derecha entrando por

la calle de Santa Isabel, disfrutó como
arrendatario el fallecido don Manuel

Guillén Cerezo ; asimismo condeno a los
demandados a estar y pasar por dicha

declaración, con apercibimiento de lan-
zamiento, en su caso ; condeno en cos-

tas a los demandados .

Número 200 5

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Cédula de citación de remate

En el juicio ejecutivo seguido en este
Juzgado bajo el número 915/89, promo-
vido por Banco de Murcia, S .A., sobre

reclamación de 675 .507 pesetas de prin-
cipal, y otras 300 .000 pesetas para cos-
tas, etc ., contra otros y don Joaquín
Carmona González, cuyo último domi-

cilio era C/ . Vereda Solis, de Llano de
Brujas (Murcia), por haberlo así acorda-
do la Sra . Magistrado-Juez del Juzgado
de Primera Instancia número Dos de
Murcia, en providencia de esta fecha,
dictada en el mencionado juicio, median-
te la presente se cita de remate al deman-
dado don Joaquín Carmona González,
para que en el improrrogable término de
nueve días comparezca en autos opo-
niéndose a la ejecución si viniese conve-
nirle, por medio de Procurador, previ-
niéndole de que no verificarlo se le de-
clarará en rebeldía y seguirá el juicio su
curso sin volverle a citar ni hacerle otras
notificaciones que las que determina la
Ley. Y al propio tiempo se le hace saber
que hallándose en ignorado paradero se
ha trabado embargo, sin previo reque-
rimiento de pago sobre el vehículo ma-
trícula MU-2764-X .

Murcia, 6 de febrero de 1990.-El Se-
cretario.-V? B° La Magistrado-Juez .

Número 201 1

El Ilmo . séñor don Mariano Espino-

sa de Rueda Jover, Magistrado-Juez dél

Juzgado de Primera Instancia número

Cuatro de los de Murcia, habiendo vis-

to los presentes autos de arrendamiento

urbano según LAU-Otros casos núme-

ro 139/89, promovidos a instancias de

Manuel Chumillas Colombo, y en su re-

presentación el Procurador de los Tribu-

nales, Antonio Rentero Jover, y en su

Contra esta sentencia podrá interpo-

nerse en este Juzgado recurso de apela-
ción en el plazo de cinco días a contar

desde su notificación .

Así por esta mi sentencia, de la que

se expedirá testimonio para su unión a
los autos, lo pronuncio, mando y fir-

mo.-El Magistrado-Juez, Mariano Es-
pinosa de Rueda Jover .

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE CARTAGEN A

EDICT O

En virtud de lo acordado por el Ilmo .
señor Magistrado-juez del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número
Dos de Cartagena, en los autos seguidos
en este Juzgado con el número 4/90, ins-
tados por el ProGurador don Félix Mén-
dez Llamas, en nombre y representación



Página 1150 Viernes, 9 de marzo de 1990 Número 56

de doña Saturnina Palacios Calvo, don

Antonio, doña Esperanza y doña María

de los Angeles López Palacios, como in-

tegrantes de la Comunidad de Bienes de

sucesores de don Pedro López Lorenzo

"Almacenes Lepanto" se ha tenido por

solicitada suspensión de pagos, habién-
dose nombrado interventores al acreedor

don Vicente Molina Morales, y como pe-

ritos mercantiles doña Carmen Latorre

Berbén y doña María del Carmen Gar-

cía Sánchez, lo que se hace público para

general conocimiento, según lo dispues-

to en el artículo 4?, párrafo 1° de la Ley

de Suspensión de Pagos de 26 de julio
de 1922.

En Cartagena, a 9 de enero de

1990.-El Secretario Judicial, José La-
rrosa .

Número 2006

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

El Magistrado del Juzgado de Primera

Instancia número Uno de Murcia.

Hace saber : Que en este Juzgado se

tramita juicio ejecutivo número 875/85

a instancia de Banco Popular Español,

S.A., contra Pedro Fernández Matalla-

na y Josefa Ruiz Durán y en ejecución

de sentencia dictada en ellos se anuncia

la venta en pública subasta, por térmi-

no de veinte días, de los bienes inmue-

bles embargados al demandado, que han

sido tasados pericialmente en la cantidad
de 41 .700 .000 pesetas . Cuyo remate ten-

drá lugar en la sala de audiencia de este

Juzgado, en la forma siguiente :

En primera subasta, el día diecisiete de

julio próximo y hora de las 11'15, por

el tipo de tasación .

En segunda subasta, caso de no que-

dar rematados los bienes en la primera,

con rebaja del veinticinco por ciento del

tipo, el día dieciocho de septiembre pró-

xima y hora de las 11' 15 .

Y en tercera subasta, si no se remata-

ra en ninguna de las anteriores, el día

dieciséis de octubre próximo a las 1 1'15,

sin sujeción a tipo pero con las demás

condiciones de la segunda .

Se advierte : Que no se admitirá pos-
tura, en primera ni en segunda subasta,

que no cubra las dos terceras partes de

los tipos de licitación ; que para tomar

parte deberán consignar previamente los

licitadores, en la cuenta 3.084 de la

Agencia sita en el Infante D . Juan Ma-

nuel, del Banco de Bilbao Vizcaya, S .A.,

cantidad igual o superior al veinte por

ciento de los respectivos tipos de licita-

ción ; que las subastas se celebrar4n en

forma de pujas a la llana, si bien, ade-

más, hasta el día señalado para el rema-

te podrán hacerse posturas por escrito en

sobre cerrado ; que podrá licitarse en ca-

lidad de ceder a un tercero, cesión que

sólo podrá hacerse previa o simultánea-

mente a la consignación del precio ; que

a instancia del actor, podrán reservarse

los depósitos de aquellos postores que

hayan cubierto el tipo de subasta y lo ad-

mitan, a efectos de que si el primer ad-

judicatario no cumpliese sus obligacio-

nes, pueda aprobarse el remate a favor

de los que le sigan, por el orden de sus

respectivas posturas ; que los títulos de

propiedad, suplidos por certificación re-

gistral, estarán de manifiesto en la Se-

cretaría de este Juzgado, debiendo con-

formarse con ellos los licitadores, que no

tendrán derecho a exigir ningunos otros ;

que asimismo estarán de manifiesto los

autos; y que las cargas anteriores y las

preferentes -si las hubiere- al crédito

del actor, continuarán subsistentes y sin

cancelar, entendiéndose que el rematante

las acepta y queda subrogado en la res-

ponsabilidad de las mismas, sin destinar-

se a su extinción el precio del remate . En-

tiéndase que de resultar festivo alguno

de los anteriores señalamientos, la subas-

ta se celebrará el día siguiente hábil, a

la misma hora .

Las fincas objeto de licitación son las

siguientes :

1 .- Vivienda número 10, en la 2'

planta, que mide 89'37 metros cuadra-

dos ; inscrita como las demás, excepto la

penúltima, en el libro 271 de Cehegín,

ésta al folio 37, finca 22 .190 . Valorada
en 3 .300 .000 pesetas .

2 .- Vivienda número 8 en la 2' plan-

ta, que mide 89'37 metros cuadrados, fo-

lio 35, finca 22 .188. Valorada en :

3 .300.000 pesetas .

3 .- Vivienda número 5 en la 1' plan-

ta, que mide 89'37 metros cuadrados, fo-

lio 32, finca 22 .185. Valorada en :

3 .300 .000 pesetas .

4 .- Vivienda número 14, en la 3'

planta, mide 68'26 metros cuadrados,

folio 41, finca 22 .194 . Valorada en :
2 .500 .000 pesetas .

5 .- Vivienda número 9, en la 21 plan-

ta, que mide 68'26 metros cuadrados, fo-

lio 36, finca 22 .189. Valorada en :
2 .500 .000 pesetas .

6 .- Vivienda número 4, en la 1' plan-

ta, que mide 68'26 metros cuadrados, fo-

lio 31, finca 22 .184. Valorada en :
2 .500 .000 pesetas .

7 .- Vivienda número 16, en la 3'

planta, que mide 8996 metros cuadra-

dos, folio 43, finca 22.196. Valorada en :
3 .500 .000 pesetas .

8 .- Vivienda número 11, en la 2'

planta, que mide 89'96 metros cuadra-

dos, folio 38, finca 22.191 . Valorada en :
3 .500 .000 pesetas .

9 .- Vivienda número 6, en la 1' plan-

ta, que mide 89'96 metros cuadrados, fo-
lio 33, finca 22 .186. Valorada en :
3 .500.000 pesetas .

10 .- Vivienda número 12, en la 3'

planta, que mide 89'98 metros cuadra-

dos, folio 39, finca 22 .192 . Valorada en :
3 .500 .000 pesetas .

11 .- Vivienda número 7, en la 2'

planta, que mide 89'98 metros cuadra-

dos, folio 34, finca 22 .187 . Valorada en :

3 .500 .000 pesetas .

12 .- Vivienda número 2, en la 1'

planta, que mide 89'98 metros cuadra-

dos, inscrita en el libro 279 de Cehegín,

folio 51, finca 22 .182 . Valorada en :
3 .500 .000 pesetas .

13 .- Vivienda número 15, en la 3'

planta, que mide 89'37 metros cuadra-

dos, inscrita en el libro 271 de Cehegín,

folio 42, finca 22 .195 . Valorada en :

3 .300 .000 pesetas .

Dado en Murcia, a seis de febrero de

mil novecientos noventa .-El Magistra-
do-J uez . -El Secretari :) .
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Número 191 1

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO CUATRO DE

ALICANTE

EDICT O

Ante este Juzgado de Primera Ins-
tancia número Cuatro de Alicante, se
tramitan los autos que se dirán, pro-
cedentes del anterior Juzgado de
igual clase número Siete de esta ca-
pital (Ley de Planta), en los que fue
dictada la que copiada en lo esencial,
dice así :

El Ilmo. Sr . don Lino Rubio Mayo,
Magistrado Juez de Primera Instan-
cia e Instrucción número Siete de
Alicante .

Vistos los autos de juicio ejecutivo
número 360/89, seguidos a instancia
de la Caja de Ahorros del Mediterrá-
neo, representada por el Procurador
Sr . Manzanaro Salines, y dirigida por
el Letrado Sr. Martínez Abarca, con-
tra otros y don José Antonio Montoya
Pérez, declarados en rebeldía por su
incomparecencia, en nombre de S .M .
el Rey, pronuncia la siguient e

Sentencia

En Alicante, a catorce de noviem-
bre de mil novecientos ochenta y
nueve .

Fallo

Que debo mandar y mando seguir
adelante la ejecución despachada
hasta hacer trance y remate de los
bienes del demandado don José An-
tonio Montoya Pérez, doña Rita Pérez
Campillo, don Manuel Montoya Pé-
rez, doña María Dolores Pérez Cam-
pillo, don Manuel Montoya Bernabé y
doña Josefa Pérez Rodríguez, y con su
producto entero pago al actor Caja de
Ahorros del Mediterráneo, de la can-
tidad de 572.444 pesetas de principal
reclamado, más los intereses pacta-
dos vencidos y que venzan hasta que
se verifique el pago, imponiéndose
expresamenté al deudor las costas
causadas y que se causen en esté
procedimiento al que, por su rebeldía,
se notificará esta sentencia en la
forma prevenida por la Ley, si dentro
del término de tercero día no se soli-
cita su notificación personal por la
parte ejecutante .

Así por esta mi sentencia, defini-
tivamente juzgando en primera ins-
tancia, lo pronuncio, mando y firmo .

Dado el presente para notificación
del demandado rebelde, quien podrá
interponer recurso de apelación con-
tra dicha resolución en el plazo de
cinco días a contar del siguiente de su
publicación en el "Boletín Oficial de
la Región de Murcia", en Alicante, a
diecisiete de enero de mil novecientos
noventa .-El Secretario Judicial .

Número 184 1

PRIMERA INSTANCIA

DE FAMILIA
NUMERO TRES DE MURCI A

EDICTO.

Doña Pilar Alonso Saura, Magistra-
do Juez de Primera Instancia nú-
mero Tres (Familia) de Murcia .

Por medio del presente edicto, ha-
go saber : Que en este Juzgado y bajo
el número 1 .357/89, se siguen autos
de medidas provisionales a instancia
de doña Haiou Zhou, representada
por el Procurador Sr . Lozano Cam-
poy, contra don Chen Min Chan, en
paradero desconocido, habiendo sido
declarado en rebeldía, en los cuales se
ha dictado auto, cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva contiene el si-
guiente y literal :

Auto de la Ilma . Sra. doña Pilar
Alonso Saura, Magistrada Juez de
Primera Instancia número Tres de
Murcia .

En la ciudad de Murcia, a veinti-
dós de diciembre de mil novecientos
ochenta y nueve .

Hechos

Primero.- Por doña Zhou Haiou se
presentó escrito ante este Juzgado,
mediante el cual solicitaba la adop-
ción de determinadas medidas provi-
sionalisimas de separación contra su
esposo don Min Chan Chen, alegando
los fundamentos de Derecho que esti-
maba de aplicación y terminaba ale-
gando que en su día se dictara resolu-
ción en orden de acordar las medidas
solicitadas, acompañando certifica-
ciones acreditativas de matrimonio .

Segundo.- Admitido a trámite el
expediente se señaló día y hora para
la comparecencia, compareciendo la
parte demandante ratificándose en
solicitud y no compareciendo el de-

mandado no obstante estar citado por
lo que se declaró su rebeldía .

Tercero.- En la tramitación del ex-
pediente, se han observado las pres-
cripciones legales .

S.S.fl por ante mí, el Secretario, di-
jo: Se acuerdan los siguientes efectos
y medidas previas a la demanda de
separación matrimonial de los cónyu-
ges doña Zhoy Haiou y don Min Chan
Chen.

A) Los cónyuges podrán vivir sepa-
rados y cesa la presunción de convi-
vencia conyugal .

B) Los hijos menores del matrimo-
nio quedarán bajo la custodia de la
madre pudiendo el padre visitarlos y
tenerlos en su compañía los fines de
semana alternos, desde las 11 hasta
las 20 horas del sábado e iguales ho-
ras del domingo y los jueves desde las
17 a las 20 horas .

C) Se atribuye al esposo el uso de
la vivienda familiar, pudiéndose lle-
var la esposa las ropas, enseres y ob-
jetos de uso personal bajo inventario
y los que en su caso y previa solicitud
de inventario se determinen sin per-
juicio de las medidas cautelares opor-
tunas que pudieran adoptarse para
conservar el derecho de cada uno .

D) Se fija como contribución del es-
poso al levantamiento de las cargas
del matrimonio, la cantidad de seten-
ta y cinco mil pesetas mensuales,
cuyo importe ingresará en la cuenta
corriente número 5031-2 del Banco
Hispano Americano, oficina de Elda
(Alicante), por meses anticipados,
dentro de los cinco primeros días de
cada mes, y que será actualizada
anualmente conforme a las variacio-
nes que experimente el índice de pre-
cios al consumo fijado oficialmente .

Los expresados efectos y medidas
quedarán sin efecto si en el plazo de
treinta días a contar desde su adop-
ción no se acredita la interposición de
la correspondiente demanda, o en
cuanto se justifique su inadmisión .

No ha lugar al señalamiento de li-
tis expensas ni a la expedición del
Oficio interesado por no ser proce-
dente .

Así lo acuerda y firma S .S.á, doy fe .
Pilar Alonso Saura, firmado y rubri-
cado .

Y para que sirva de notificación en
legal forma a don Chen Min Chan,
expido el presente que firma en Mur-
cia, a veinticinco de enero de mil no-
vecientos noventa .-La Oficial en fun-
ciones de Secretario .



Página 1152 Viernes, 9 de marzo de 1990 Número 56

N ú mero 1956

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO I)E MURCI A

I)on Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuñcio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia" .

llace saber : Que por la Procurado-
ra doña Pilar Gallardo Bravo, en
nombre y representación de don José
María Beltrán Beltrán, se ha inter-
puesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra el acuerdo desestima-
torio del recurso de reposición inter-
puesto contra otro acuerdo de la Co-
misión de Gobierno del Ayuntamien-
to de Molina de Segura de fecha 6 de
junio de 1989, referido a requeri-
miento de pago correspondiente a la
parte alícuota señalada para la eje-
cución de un muro de contención de
tierras en el colegio público Virgen
de la Vega .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

I)icho recurso ha sido registrado
bajo el número 121 de 1990 .

I)ado en Murcia, a 9 de febrero de
1990 .- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salfuerón .

Número 1957

SALA DE LO CONTENCIOSO

AI)MINIS'I'RA'I'IVO DE MURCIA

1)on Francisco Sánchez SaI merón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia" .

Hace saber : Que por el Letrado don
Pedro Antonio Rosa Mayordomo, en
nombre y representación de doña
María José Rosa Mayordomo, se ha
interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra la resolución dic-
tada por la Comisión de Selección del
concurso-oposición convocado por la
Presidencia de la Mancomunidad del
Bajo Guadalentín para la contrata-
ción de un Psicólogo con destino al
Centro de Servicios Sociales .

Y en cun ►plimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

I)icho recurso ha sido registrado

bajo el número 125 de 1990 .

I)ado en Murcia, a 9 de febrero de
1990.- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .

Número 1958

SALA DE LO CONTENCIOSO

AI)MINISTRATIVO DE MURCI A

Don h'rancisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en I)erecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia" .

llace saber : Que por el Procurador
don Angel Luis García Ruiz, en nom-
bre y representación de don José Ló-
pez Valenzuela, se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo
contra la Ordenanza aprobada por el
pleno del Ayuntamiento de Alcanta-
rilla en sesión del día 8 de noviembre
de 1989, por• la que se acuerda el esta-
blecimiento de precios públicos .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

I)icho recurso ha sido registrado
bajo el número 123 de 1990 .

1)ado en Murcia, a 9 de febrero de
1990 .- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .

Número 1959

SALA DE LO CONTENCIOSO

A UM I N I STRATI VO 1)E M U R C I A

1)on Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia" .

Itace saber : Que por el Procurador
don Angel Luis Serrano Guarinos, en
nombre y representación de don José
López Valenzuela, se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo
contra el Ayuntamiento de las Torres
de Cotillas, versando el proceso sobre
establecimiento de precios públicos .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada I .ey,
estén legitimadas como par•te deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

1)icho recurso ha sido registrado
bajo el número 122 de 1990 .

1)ado en Murcia, a 9 de febrero de
1990.- 1:1 Secretario, Francisco S :in
chez Salmerón .



Número 56 Viernes, 9 de marzo de 1990 Página 1153

Núrnero 196 5

1)E LO SOCIAL

NUMERO I)OS DE MURCI A

1.1)IC'1' O

l)oña F rancisca Yinos Montoya, Ma-
gistrada Juez de lo Social número
I)os de M urcia y su provincia .

llago saber: Que en los autos se-
guidos ante este Juzgado de mi cargo,
signados con el número 763/89 insta-
dos por don h'lorencio Rubio Navarro,
que no cornparece contra F .L.T. UGT
y otros, sobre impugnación revoca-
ción I)elegada de Personal, se ha dic-
tado el siguiente :

Acta de incomparecencia : Proceso

número 763/89, sobre impugnación

revocación 1)elegada de Personal,

parte actora, Florencio Rubio Nava-

rro, que no comparece, parte deman-
dada F .E .T . UGT, y otros . En la

ciudad de Murcia a cinco de septiem

bre 1989. S. S . á con la asistencia de

mí el Secretario se constituye en la

Sala de Audiencias de esta Magis-

tratura al objeto de celebrar el acto
señalado para el día de hoy .

La parte demandante no compa-
rece, ni ha alegado causa alguna que
► notivo su inasistencia .

A la vista de ello, S .S.á acuerda
tener por desistido al demandante, en
aplicación del artículo 74, 111 de la
Ley de Procedimiento Laboral de 13
de junio 1980; acuerda también el
archivo de las actuaciones .

no, Amparo Puche Val, y Josefa Mu-
ñoz Soriano, que últiruamente tuvie-
ron su domicilio en esta provincia y
en la actualidad se encuentran en ig-
norado paradero, expido el presente
para su publicación en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia", ha
ciéndole saber los extremos expues-
tos .

1)ado en Murcia a doce de febrero
de mil novecientos noventa.- El Se-
cretario Judicial, Fernando Cabadas
Arquero .

Número 1968

DE LO SOCIAI .

NUM ERO DOS DE MURCIA

f;U1C'1' O

l)on Luis Francisco de Jorge Mesas,
Magistrado de Trabajo del Juzgado
de lo Social número I)os de Murcia
y su provincia .

Hago saber : Que en los autos se-
guidos ante este Juzgado de lo Social
de rni cargo, signados al número
61/86, instados por Mutua Murciana
de Seguros contra Cartonajes Moli-
nenses, S .A ., y otros, en acción sobre
accidente, ha sido dictada la siguien-
te por el Tribunal Superior (l e Jus-
ticia de Murcia :

cional de la Seguridad Social contra

la sentencia dictada por el J uzgado de

lo Social núrnero I)os de Murcia de

f'echa 19 de enero de 1989, a virtud de
demanda deducida por- la Mutua

Murciana contra don Antonio Luna

Vicente, Instituto Nacional de la Se-

guridad Social, y Tesorería Territo-

rial, Cartonajes Molinenses, S .A ., so-

bre accidente, y confirmar, en conse-

cuencia, el pronunciamiento de ins

tancia . La presente sentencia es fi

rme. I)evuélvanse los autos al Juz-

gado de lo Social de procedencia, con
certificaciones de esta resolución p

ara su notificación a las partes y ejecu-

ción de la presente sentencia, previa

notificación a la Fiscalía deI Tribunal

Superior, así como para su constancia
en el rollo que se drehiva en este

Tribunal . Así por• esta nuestra sen-

tencia, lo pronunciamos, mandamos

y firmamos . Están las Crmas .

Y para que conste y sirva de notif
i cación en forma al demandado Carto

najes Molinenses, S .A ., que últinra

rnente tuvo su domicilio en esta pro-

vincia y en la actualidad se en-

cuentra en ignorado paradero, expido
el presente para su publicación en el

"Boletín Oficial de la Región de Mur-

cia", haciéndole saber los extremos

expuestos .

Uado en Murcia, a doce de febrero
de mil novecientos noventa . -El Se-
cretario .

La parte demandada comparecien-
te queda enterada en este acto del
anterior acuerdo .

A la par•te demandada no compare-
ciente se le cornunicará por medio de
correo certificado con acuse de recibo .

1laciéndole saber que contra el an-
terior acuerdo cabe recurso de reposi-

ción en el plazo de tres días ante esta

Magistratura .

Así lo acurdó la Ilma . señora Ma-
gistrada-Juez doña Francisca Pinos
Montoya .

Y para que conste y sirva de notiti-
cación en forma a los demandados
doña Ma del Carmen García Yago,
Patricia Cárpena Vizcaino, Salvado-
ra Puche 1'alao, Rosa Castillo Soria-

Sentencia: En Murcia a treinta y
uno de enero de mil novecientos no-
venta. La Sala de lo Social del Tribu-
nal Superior de Justicia de Murcia .
En nombre del Rey, ha dictado la si-
guiente sentencia número 21 . En el
recurso de suplicación interpuesto
por el Instituto de lo Social nírmero
1)os de Murcia, ha sido ponente el
Ilmo . señor don Joaquín Sarnper
Juan, que expresa el parecer de la
Sala .

Antecedentes de hecho . .

Fundamentos de derecho . .

Fallo . En atención a todo lo ex-

puesto, la Sala de lo Social de este
Tribunal, por la autoridad que le con-

fiere la Constitución, ha decidido :

llesestimar el recurso de suplica-
ción interpuesto por el Instituto Na

Número 193 6

I)E LO SOCIAL

NUMERO I)OS 1)E: MURCI A

1; I) 1 C'1' 0

lloña Francisca Pinos Monto,ya, Ma-

gistrada de Trabajo sustituta, del

Juzgado de lo Social número I)os

de Murcia y su provincia .

Ilago saber: Que en los presentes

autos que se siguen ante este Juzgado

de lo Social, a instancias de doña Ma

ría Uolores Casinello Martínez y
otros contra doña Encarnación Mar-

tínez Martínez, en acción sobre reso-

lución de contrato, seguidos con el
número 743 al 751/89 tia recaído la

siguiente :
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"Providencia Magistrado señora
Pinos Montoya". En Murcia a diez de
julio de mil novecientos ochenta y
nueve . Dada cuenta, el anterior escri-
to únase, se suspende el señalamien-
to acordado para el próximo día 19 de
julio, se tiene por desistido el actor de
su reclamación, acordándose el le-
vantamiento del embargo realizado .
Lo mandó y firma S.S .si . Ilma . Doy fe .
Ante mí . Están las firmas .

Y para que conste y sirva de notifi-
cación en forma a la demandada doña
Encarnación Martínez Martínez, que
últimamente tuvo su domicilio en es-
ta provincia, y en la actualidad se en-
cuentra en ignorado paradero, expido
el presente para su publicación en el
"Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia", haciéndole saber los extremos
expuestos .

Dado en Murcia a quince de febre-
ro de mil novecientos noventa .- El
Secretario .

Número 1999

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCI A

E DICT O

La Ilma. señora doña María Jover
Carrión, Magistrado-Juez del Juz-
gado número Dos de Murcia .

Hace saber: Que el día veintiocho
de mayo próximo a las doce horas, se
celebrará primera subasta pública en
este Juzgado, de los bienes que luego
se mencionan, acordada en los autos
número 523/87 instados por el Pro-
curador Antonio Rentero Jover en re-
presentación de Caja de Ahorros de
Murcia contra Lorca de Crédito y Fi-
nanciación, S .A .

Las condiciones de la subasta se-
rán las establecidas en los artícúlos
1 .499 y 1 .500 de la L.E .C. y demás
preferentes .

La titulación de los bienes podrá
examinarse, por los licitadores, en la
Secretaría de este Juzgado, subro-
gándose éstos en las cargas y gra-
vámenes anteriores y preferentes .

Si esta subasta se declarase de-
sierta, se anuncia s+egunda subasta
para el día veinte de junio siguiente a
las doce horas, en la Sala de Audien-
cia de este Juzgado y por el 75 por
ciento del precio de tasación. Si ésta
también fuese declarada desierta se
señala para la tercera subasta sin
sujeción a tipo, el día diecisiete de
julio siguiente a las doce en el citado
local .

Relación de bienes objeto de
subasta

Rústica . Un trozo de tierra secano,
procedente de la hacienda conocida
por la de Miguel, en la diputación de
Purias, paraje de Villarreal, de este
término, de cabida una hectárea; que
linda : Norte, Francisco Jiménez y
Carmen Hernández; Sur y Oeste, Ma-
ría González y Este, matriz de donde
se segrega. Es un terreno inculto .
Inscrita en el Registro de la Propie-
dad número Uno de Lorca al folio
244, del tomo 1 .712, finca 30 .222,
inscripción 1 . Tasada en 200 .000
pesetas .

Se hace extensivo el presente edic-
to a los fines de notificación de los se-
ñalamientos de subasta a los deman-
dados rebeldes .

Y para que se cumpla lo acordado,
expido el presente en Murcia, a ocho
de febrero de mil novecientos noven-
ta.- El Magistrado-Juez, María Jover
Carrión.- El Secretario .

Número 1966

DE LO SOCIAL

NUMERO DOS DE MURCI A

EDICT O

Don Luis Francisco de Jorge Mesas,
Magistrado de Trabajo del Juzgado
de lo Social número Dos de Murcia
y su provincia .

Hago saber : Que en el proceso nú-
mero 347/87, ejecución 11/89, seguido
en este Juzgado de mi cargo, instado
por David Ortuño Martínez, contra la
entidad Cerámicas Contreras, de Yé-

cla, se ha dictado la siguiente y lite-

ral .

Propuesta de providencia del Se-
cretario de este Juzgado señor Caba-
das Arquero. En Murcia a siete de
febrero de mil novecientos naventa .

El anterior escrito presentado por
la parte actora, únase a los autos de
su razón . Pára la valoración de los
bienes embargados en el presente
procedimiento, propiedad de Cerámi-
cas Contreras, S.A., de Yecla, de con-
formidad con el propuesto por la eje-
cutante, se tiene por designado al pe-
rito práctico don Francisco Carreño
González Calero . Notifiquese a la eje-
cutada, para que en el plazo de dos
días designe a otro, si le conviniere y
a su costa, bajo apercibimiento de te-
nerle por conforme con el designado
por el ejecutante .

Se acuerda el levantamiento de
embargo de las siguientes fincas, al
no figurar inscritas a nombre de la
demandada :

1) Tierra de secano de cultivo de
cereal, sita en partido de Rasillo, tér-
mino de Yecla, con una superficie de
24 áreas y 26 centiáreas, inscrita en
el Registro de la Propiedad de Yecia,
tomo 1 .446, folio 71, finca número
22 .310.- 2) Tierra de cultivo blanca,
sita en partido de Cañadas Palao, con
una superficie de 38 áreas y 32 cen-
tiáreas, inscrita en el Registro de la
Propiedad de Yecla, tomo 1 .449, folio
147, finca 11 .234.- 3) Tierra de culti-
vo de cereal secano, sito en Cañada de
Palao con una superficie de 46 áreas
y 80 centiáreas, inscrita en el tomo
1 .449, folio número 149, finca
11 .492.- 4) Tierra edificable, sita en
partido de Rasillo, con una superficie
de 32.258'2 m2 . edificable, inscrita en
el tomo 1 .507, folio 85, finca 23 .197 .

Lo que propongo a S .S.á Ilma. para
su conformidad .- El Secretario .-
Conforme: El Magistrado .

Y para que sirva de notificación en
legal forma a la demandada Cerámi-
cas Contreras, S .A., que tuvo su do-
micilio en Yecla, y actualmente se
encuentra en ignorado paradero, ex-
pido el presente para su publicación
en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia", a los efectos oportunos .

Dado en Murcia a siete de febrero
de mil novecientos noventa.- El Ma-
gistrado, Luis Francisco de Jorge Me-
sas.- El Secretario .
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N ú mero 1994

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO SEIS I)N: MURCI A

1? 1) 1 C'1' O

Don Itubén Castillo Crespo, Secreta-

rio del Juzgado de Prirnera Instan-

cia número Seis de Murcia .

Ilago saber: Que en este Juzgado
se siguen al número 238/89 autos de
juicio de cognición instados por don
José Martínez Abellán, contra doña
Francisca Martínez flernández, doña
Encarnación Tomás Martínez y con-
tra cuantos herederos pudiera tener
el fallecido don Mariano Tomás Ló-
pez, sobre acción reivindicatoria en
los que con esta fecha S .S .I ., ha acor-
dad(> emplazar a estos últimos, cuyas
circunstancias y domicilio se desco-
noce, a los efectos de que por término
de seis días comparezcan en autos en
legal furma bajo apercibimiento de
ser declarados en rebeldía y pararles
el perjuicio que haya lugar en Dere-
cho, y par-a que tenga lugar dicho
emplazamiento expido el presente en
Murcia, a 30 de enero de 1990 .- El
Secretario-

Número 207 2

INS'1'KUCCION

NUM E NO CINCO lll'.

CARTAGEN A

E;1)1C'1' O

Don I lilario Sáez l lernández, Magis-
trado Juez de Instrucción número
Cirico de Cartagena .

llago saber: Que en este Juzgado

de rni cargo, se siguen diligencias de

juicio verbal de faltas, con el número
1 .272/88, sobre imprudencia en tráfi-
co, entre la Yolicía Municipal, contra

Antonio Guillamón Frutos, habiendo

acordado señalar para que tengá

lugar el juicio de faltas correspon-
diente el próxirno día 1 6 del mes de
marzo de 1990, y hora de las 1 1,20 en

la Sala de Audiencias de este

Juzgado, sito en la calle Angel Bruna

n" 21, 2 . "

Y para que sirva de citación en le-
gal forrna a Francisco García Maldo-

nado, en la actualidad en ignorado
paradero, por medio de la inserción
del presente edicto en el 93oletín Ofi-
cial de la Región de Murcia", con el
apercibimiento de que habrá de com-
parecer asistido de todos los testigos y
medios de prueba de que intente va-
lerse, expido el presente que firmo en
Cartagena .- El Magistrado Juez de
Instrucción número Cinco.- La Se-
cretaria Judicial .

Número 2167

INS'I'1tUCCION

NUMERO CUATRO I)U

CARTAGENA

Cédula de citació n

Por así haberlo acordado en pro-
videncia del día de la fecha, dictada
en los autos del juicio de faltas núme-
ro 1 .461/86, sobre lesiones en tráfico,
se cita a Vicenta Talavera Pérez, ac-
tualmente en ignorado paradero a lin
de que el próximo día 8 de mayo de
1990 y hora 11,05, comparezca en la
Sala de Audiencia del Juzgado de
llistrito número Uno de Cartagena,
sito en la c/ Angel Bruna n" 21, al
objeto de asistir a la celebración del
correspondiente juicio, previniéndole
que deberá venir con las pruebas de
que intente valerse, y que en caso de
no comparecer le parará el perjuicio a
que hubiere lugar en 1)erecho .

Y para que sirva de citación a
Vicenta Talavera Pérez, por medio de
su inserción en el "l;oletín Oficial de
la Región de Murcia", expido y firmo
la presente en Cartagena, a 16 de fe-
brero de 1990 .- E1 Secretario .

Número 2077

INSTRUCCION

NUMERO CINCO D E

CARTAGENA

E DIC'1' O

Don llilario Sáez llernández, Magis-
trado Juez de lnstrucción número

Cinco de Cartagena .

llago saber: Que en este Juzgado

de mi cargo, se siguen diligencias (l e

juicio verbal de faltas, con el número
2.279/88, sobre agresión entre Mar

cial Alejandro Candía Ruiz y otros,

contra Andre Edond Martín, habien

do acordado señalar para que tenga

lugar el juicio de faltas corres
pondiente el próxirno día 16 del nreti

de marzo de 1990, y hora de las 10,30

en la Sala de Audiencias de este

Juzgado, sito en la calle Angel Bruna

n"21,2 . `

Y para que sirva de citación en
legal forma a Yeter Johann Sechleir,
en la actualidad en ignorado parade-
ro, por medio de la inserción del pre-
sente edicto en el "Boletín Oficial de
la Región de Murcia", con el aperci-
bimiento de que habrá de comparecer
asistido de todos los testigos y medios
de prueba de que intente valerse, ex
pido el presente que firmo en Carta
gena .- E l Magistrado Juez de In

strucción número Cinco.- La Secre
taria Judicial .

Número 2078

INSTNUCCION

N UMERO CINCO 1)E

CAK'I'AGi+:N A

1.1)IC'1' O

Don l lilario Sáez llernández, Magis

trado Juez de Instrucción número

Cinco de Cartagena .

Ilago saber: Que en este Juzgado

de mi cargo, se siguen diligencias d e

juicio verbal de faltas, con el número
1 .248/88, sobre imprudencia con le-
siones y daños, entre Angel Martínez

Sánchez y Apolonia González, ha-

biendo acordado señalar para que

tenga lugar el juicio de faltas corres-

pondiente el próximo día 16 del mes
de marzo de 1990, y hora de las 1 1,15

en la Sala de Audiencias de este

Juzgado, sito en la calle Angel Bruna
n"21,2 . "

Y para que sirva de citación en

legal forma a Martín Conesa Vera,
en la actualidad en ignorado para
dero, por medio de la inserción dcl
presente edicto en el "13oletín Of7cial
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de la Región de Murcia" ; con el
apercibimiento de que habrá de
comparecer asistido de todos los tes-
tigos y medios de prueba de que in-
tente valerse, expido cl presente que
firmo en Cartagena .- El Magistrado
Juez de Instrucción número Cinco .-
La Secretaria Judicial .

Núrnero 218 8

INSTRUCCION

NUMERO CUATRO DE

CAR.'I'AGEN A

Céd ula de citación

Por así haberlo acordado en pro-
videncia del día de la fecha, dictada
en los autos del juicio de faltas núme-
ro 1 .495/89, sobre falta contra la pro-
piedad, se cita a Rosario Beltrán Al-
magro, actualmente en ignorado pa-
radero, a fin de que el próximo día 17
de abril de 1990 y hora 10,35, compa-
rezca en la Sala de Audiencia del
Juzgado de I)istrito número Uno de
Cartagena, al objeto de asistir a la
celebración del correspondiente jui-
cio, previniéndole que deberá venir
con las pruebas de que intente va-
lerse, y que en caso de no comparecer
le parará el perjuicio a que hubiere
lugar• en I)erecho .

Y para que sirva de citación a
Rosario Beltrán Almagro, por medio
de su inserción en el "Boletín Oficial
de la Región de Murcia", expido y
firmo la presente en Cartagena, a 13
de febrero de 1990 .- El Secretario .

N úmero 2093

SALA I)F: 1,0 CONTENCIOSO

A I)M I N I S'1'ItA'I'I VO I)F'. MURCI A

I)on Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en I)erecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativúde Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "I3oletín Oficial de la
Región de Murcia" .

Ilace saber: Que por el Procurador
don Vicente Marcilla Onate, en nom-
bre y representación de don Francisco
Soler Martínez, se ha interpuesto re-
curso contenciosoadministrativo
contra la resolución dictada por la
Dirección Provincial del Instituto
Nacional de Empleo de Murcia, de
fecha 12-7-89, recaída en expediente
PGG/5628, por la que se desestima la
petición del abono de la prestación
por desempleo en la modalidad de
pago único; y contra la resolución de
la I)irección General del Instituto
Nacional de Empleo de fecha 21 de
agosto de 1989 .

Y en curnplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de enr
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como par•te
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 139 de 1990 .

Dado en Murcia, a 15 de febrero de
1990.- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .

Número 2192

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

I)on Francisco Sánchez Salmerón, Li

cenciado en I)erecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia" .

llace saber: Que por don Julio Gó-
mez Olmedo, en su propio nombre y
representación, se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo
contra la I)irección General de Urba-
nismo y Planificación Territorial,
versando el proceso sobre nombra-
miento como Jefe de Sección de Nor-
mativa e Informe .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

1)icho recurso ha sido registrado

bajo el número 138 de 1990 .

Dado en Murcia, a 15 de febrero de
1990.- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .

Número 2184

INSTRUCCION

NUMERO CINCO I)E

CARTAGENA

F.1)1CT O

I)on Hilario Sáez Hernández, Magis-
trado Juez de Instrucción número
Cinco de Cartagena .

llago saber : Que en este Juzgado
de mi cargo, se siguen diligencias de
juicio verbal de faltas, con el número
2.502/88, sobre lesiones en riña, entre
Carmelo Faustino Rosa Muñoz y
Francisco Souto Vida, habiendo acor-
dado señalar para que tenga lugar el
juicio de faltas correspondiente el
próximo día 23 del mes de marzo de
1990, y hora de las 10,55 en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sito en la
calle Angel Bruna n°21, 2 . "

Y para que sirva de citación en
legal forma a Carmelo Faustino Itosa
Muñoz, en la actualidad en ignorado
paradero, por medio de la inserción
del presente edicto en el "Boletín Of i
cial de la Itegión de Murcia", con el
apercibimiento de que habrá de com
parecer• asistido de todos los testigos y
niedios de prueba de que intente va-
lerse, expido el presente que firnm en
Cartagena .- El Magistrado Juez de
Instrucción número Cinco .- La Sc-
cretaria Judicial .
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Número 1995 Alguazas a Molina; Este, Pedro Ar-
naldos; y Oeste, Vicenta Cantero
Verdú . Sobre el mismo y ocupando
parte de su superficie se ha construi-
do una casa, compuesta de planta ba-
ja destinada a almacén agrícola, que
ocupa una superficie de ciento cua-
renta metros cuadrados y el resto so-
lar destinado a patio descubierto ; con
una planta alta destinada a vivienda
y terraza; la vivienda está distri-
buida en diferentes dependencias .
Tanto el almacén como la vivienda
tienen acceso independiente desde la
calle de situación . Inscrita en el Re-
gistro de la Propiedad de Molina de
Segura, al tomo 929 general y 74 de
Alguazas, folio 88, finca 3 .211-N,
inscripción A . Tasada en 4 .032.000
pesetas .

Se hace extensivo el presente edic-
to a los fines de notificación de los
señalamientos de subasta a los de-
mandados rebeldes .

Y para que se cumpla lo acordado,
expido el presente en Murcia, a ocho
de febrero de mil novecientos noven-
ta .- El Magistrado-Juez, María Jover
Carrión.- El Secretario .

Líbrese por el señor Secretario tes
timonio de esta resolución, que se
entregará a los ejecutantes, a fin de
que puedan hacer del mismo, el uso
que a su derecho convenga . Notifí-
quese esta resolución al Fondo de Ga-
rantía Salarial .

Contra esta resolución cabe recur-
so de reposición ante este Juzgado (le
lo Social número Dos, en el plazo de
tres días .

Y para que conste y sirva de notifi-
cación en forma al ejecutado Calza
dos Red, S .A ., que últimamente tuvo
su domicilio en esta provincia y en la
actualidad se encuentra en ignorado
paradero, expido el presente para su
publicación en el "Boletín Oficial de
la Región de Murcia", haciéndole sa-
ber los extremos expuestos .

I)ado en Murcia a 9 de febrero de
1990 .- El Magistrado de Trabajo,
Luis Francisco de Jorge Mesas.- El
Secretario .

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS 1)E MURCI A

E1)1CT O

La Ilma. señora doña María Jover
Carrión, Magistrado-Juez del Juz-
gado número I)os de Murcia .

liace saber : Que el día veintinueve
de niayo próximo a las doce horas, se
celebrará primera subasta pública en
este Juzgado, de los bienes que luego
se mencionan, acordada en los autos
número 813/88 instados por el Pro-
curador Antonio Rentero Jover en re-
presentación de Caja de Ahorros de
Murcia, contra Rosario Cánovas Ló-
pez y José Molina Gil .

Las condiciones de la subasta se-
rán las establecidas en los artículos
1 .499 y 1 .500 de la L.E.C . y demás
preferentes .

La titulación de los bienes podrá
examinarse, por los licitadores, en la
Secretaría de este Juzgado, subro-
gándose éstos en las cargas y gravá-
menes anteriores y preferentes .

Si esta subasta se declarase de-
sierta, se anuncia segunda subasta
para el día veintisiete de junio si-
guiente a las doce horas, en la Sala de
Audiencia de este Juzgado y por el 75
por ciento del precio de tasación . Si
ésta también fuese declarada desier-
ta se señala para la tercera subasta
sin sujeción a tipo, el día veintitrés de
julio siguiente a las doce en el citado
local .

Relación de bienes objeto de
subasta

1 . Rústica . Una tierra secano a
cereales e inculta en término de Al-
guazas, partido de Jevola, de super-
ficie una hectárea, siete áreas y quin-
ce centiáreas, que linda : Norte, Juan
Molina Gil ; Sur, Juan Gallego Alar-
cón ; Este, camino de la Balsa Morte-
rete; y Oeste, Angel Tortosa Pérez ; en
la actualidad está plantada de ár-
boles . Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Molina de Segura, al
tomo 869 general, 70 de Alguazas, fo-
lio 94, finca 8 .462, inscripción A . 'Pa-
tiada en 958 .000 pesetas .

2 . Urbana. Un trozo de tierra dé
riego, en término de Alguazas, pago
del I lorno Viejo y Cipreses, que tiene
de cabida tres áreas, setenta y siete
centiáreds y ochenta y tres decíme-
tros cuadrados, o sea, trescientos se-
tenta y siete metros y ochenta y tres
decírnetros cúadr•ados . Hoy solar para
edificar, que linda : Norte, Condesa de
Ileredia Spínola ; Sur, carretera de

Número 200 1

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCI A
Número 1969

DE LO SOCIAL

NUMERO 1)OS I)E MURCIA

Ii;D1CT O

Don Luis Francisco de Jorge Mesas,
Magistrado de Trabajo del Juzgado
de lo Social número Dos de Murcia
y su provincia .

llago saber : Que en los autos se-
guidos en este J uzgado de lo Social de
mi cargo, signados al número 557
más 563/88 ejecución 44/89 instados
por doña Pilar Caja Romero y otros,
contra Calzados Red, S .A ., en acción
sobre salarios, ha sido dictado el si-
guient e

Auto: En Murcia a 9 de febrero de
1990. Yo, el Ilmo . señor Luis Francis
co de Jorge Mesas, Magistrado de
Trabajo del Juzgado de lo Social nú-
mero Dos de Murcia y su provincia
procedo a dictar en nombre del Rey el
siguiente auto :

Antecedentes de hecho :

Fundamentos de derecho :

Parte dispositiva: Se acuerda de-
clarar insolvente provisional a la em-
presa ejecutada Calzados Red, S .A.,
por salarios 1 .680.243 pesetas, sin
perjuicio de perseguir en su día bie-
nes de la misrna si se conocieren .

N:I)ICT O

El Secretario del Juzgado de 1'rimera
Instancia número Uno de los de
Murcia .

llace saber: Que en el juicio eje-
cutivo número 453/89, .promovido por
Caja de Ahorros de Murcia, contra
Ana Robles Carrasco (esposo artículo
144 R . Hipotecario), Juan Antonio
Ibáñez Martínez (esposa, artículo 144
R. Hipotecario) y Jesús Ibáñez Martí
nez (esposa, artículo 144 del R. 1 1 ipo
tecario, en reclamación de 618 .926
pesetas, he acordado por providencia
de esta fecha, citar de remate a dicha
parte demandada, Jesús Ibáñez Mar-
tínez (esposa, artículo 144 del R. lli-
potecario), Juan Antonio Ibáñez Mar-
tínez (esposa, artículo 144 R . Hipote-
cario) y Ana Robles Carrasco (esposo,
artículo 144 R . llipotecario), cuyo do-
micí.lio actual se desconoce, para que
en el término de nueve días se perso-
nen en los autos, y se opongan si les
conviniere, habiéndose practicado ya
el embargo de sus bienes sin previo
requerimiento de pago, dado su ig-
norado paradero . De no personarse le
parará el perjuicio a que hubiere
lugar en I)erecho .

I)ado en Murcia, a doce de febrero
de mil novecientos noventa.- El Se-
cretario .
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

Número 2282

MURCI A

ANUNCI O

Aprobación inicial de la delimitación de
una Unidad de Actuación con los lími-
tes del Estudio de Detalle 3A, Grado Es-
pecial, junto a calle Moncayo, Murcia,

y otras actuaciones en ell a

El Consejo de la Gerencia de Urbanis-
mo de este Ayuntamiento, en su reunión
del día 16 de febrero de 1990, ha acor-
dado inicialmente las siguientes actuacio-
nes, a instancia de la mercantil Prode-
co, S .A., que actúa en nombre y repre-
sentación de la mercantil Cinsa, propie-
taria de más del 90% de los terrenos :

1 .' La delimitación de una Unidad de
Actuación coincidente con los límites del
Estudio de Detalle 3A, Grado Especial,
junto a la calle Moncayo, Murcia . Sus
límites son: Levante, calle Azorín y
Grupo (antiguo) Viviendas Obras Sindi-
cal del Hogar; al Oeste, calle Asturias ;
Norte, calle Moncayo; y Sur, viviendas
dei grupo (antiguo) Obras Sindical del
Hogar .

2.' Determinar como sistema de ac-
tuación para la unidad que se delimita
el de compensación .

3 .' La aprobación de los Estatutos y
Bases de Actuación de la Junta de Com-
pensación a constituir en su momento en
la referida Unidad de Actuación .

Número 2300

MANCOMUNIDAD MUNICIPIOS
DE LA VEGA MEDIA DEL SEGUR A

EDICT O

Por acuerdo de la Comisión Gestora
de la Mancomunidad de Municipios de
la Vega Media del Segura, de fecha 2 de
febrero de 1990, se acordó I incluir en la
relación de puestos de trabajo, el pues-
to que a continuación se describe :

Denominación . Coordinador de Ser-
vicios administrativos y personales .

Características y requisitos . Asesoría
jurídica y económica del Presidente de
la Mancomunidad . Coordinación del
aparato administrativo . Facilitador de
los servicios internos al resto de los ser-
vicios finalistas de la Institución . Res-
ponsable de la tramitación administra-
tiva de los expedientes de las áreas de
Administración General . Sustituye al Se-
cretario e Interventor en caso de vacan-
te, ausencia o enfermedad . Depende je-
rárquicamente del Presidente de la Man-
comunidad . Provisión por grupo A, ar-
tículo 25, ley 30/84 de 2 de agosto . Es-
cala de Administración General, subes-
cala Técnica.

Fqrma provisión . Libre designación .

Nivel C .D. 15 .

Complemento específico . 444 .000 .

Lo que publico conforme a lo dispués-
to en el artículo 127 del Texto Refundi-
do de las disposiciones legales vigentes
en materia de Régimen Local .

Lorquí, 7 de febrero de 1990 .-El Pre-
sidente .

administrativo, tercera planta) los refe-
ridos trabajos por plazo de treinta días,
al objeto de que durante el indicado pla-
zo puedan formularse sugerencias, y en
su caso otras alternativas de planeamien-
to por Corporaciones, Asociaciones y
particulares .

Cartagena, 19 de febrero de 1990 .
El Delegado de Urbanismo, Ginés Gar-
cía Paredes .

Número 2303

MUR-C I A

ANUNCI O

Por acuerdo de fecha 22 de febrero de
1990, el Excmo. Ayuntamiento Pleno de
Murcia, ha aprobado, inicialmente, la
«Ordenanza del Servicio de Regulación
y Control de Estacionamiento en diver-
sas vías públicas de la ciudad de Mur-
cia» y las «Normas reguladoras del pre-
cio público del estacionamiento de ve-
hículos de tracción mecánica en las vías
públicas municipales de la ciudad de
Murcia» .

Ambos expedientes se hallan en el Ser-
vicio de Tráfico y Transportes de este
Ayuntamiento, donde permanecerán ex-
puestos, a efectos de reclamaciones o su-
gerencias, por plazo de treinta días, con-
forme a lo preceptuado en el artículo 49
de la Ley 7/1985, de 2 de abril y ar-
tículo 56 del Real Decreto Legislativo
781/1985, de 18 de abril .

Murcia, 23 de febrero de 1990 .-El
Alcalde .

Los acuerdos relatados se someten a
información pública por plazo de quin-
ce días, a contar del siguiente al de la in-
serción de este anuncio en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia», durante
el cual los interesados podrán conocer el
contenido del expediente en la Gerencia
de Urbanismo (Servicio de Gestión Ur-
banística) y formular las alegaciones que
estimen pertinentes . Para aquellos a
quienes se notifiquen individualmente, el
plazo se computará a contar del siguiente
día al de su recepción .

Murcia, 22 de febrero de 1990 .-El
Teniente Alcalde de Urbanismo .

Número 2302

CARTAGENA

EDICT O

Habiendo adquirido los trabajos de
elaboración del avance dei Plan Especial
de Reforma Interior de La Chapineta,
el suficiente grado de desarrollo que per-
mita formular los criterios, objetivos y
soluciones generales del planeamiento;
en cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 125 del Reglamento de Planea-
miento, quedan expuestos al público en
la sección de Urbanismo (nuevo edificio

Número 2301

TOTAN A

El Alcalde de Totana ,

Hace saber : Que habiendo solicitado
en este Ayuntamiento, don Fernando
Garre Fernández licencia para establecer
la actividad de cebadero de cerdos, con
emplazamiento en diputación Raiguero
Bajo, «Cañada del Fraile», se abre pla-
zo de información pública en el plazo de
diez días, para que los interesados en el
expediente puedan alegar lo que a su de-
recho convenga.

Totana, 15 de diciembre de 1989 .
El Alcalde, Pedro Sán ~hez Hernández .
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Número 2126

SAN JAVIER

durante el plazo de veinte días natura-
les, a contar del siguiente a la publica-
ción de la convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado» .

las circunstancias previstas en el artícu-
lo 20 de la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo de 17 de julio de 1958 .

Convocatoria y bases para la provisión
en propiedad, mediante concurso-opo-
sición, de una plaza de Oficial de Par-

ques y Jardine s

Primera . Objeto de la convocatoria .

El objeto de la presente convocatori a
es la provisión por el procedimiento de
concurso-oposición de una plaza de Ofi-
cial de Parques, encuadrada en el grupo
D, con el sueldo correspondiente al ni-
vel de proporcionalidad 4, coeficiente 1,7
y demás retribuciones complementarias
que sean fijadas por el Ayuntamiento
Pleno .

La presente plaza está encuadrada
dentro de la subescala de Servicios Es-
peciales, clase Personal de Oficios, a te-
nor de lo dispuesto en los artículos 172
y 175 del Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril .

Segunda . Condiciones de los aspi-
rantes .

Para poder tomar parte en el concur-
so-oposición será necesario :

a) Ser español .

b) Tener cumplidos 18 años de edad
y no exceder de aquella en que falten me-
nos de diez años para la jubilación for-
zosa por edad .

c) Estar en posesión del título de Ba-
chiller Elemental o equivalente o en con-
diciones de obtenerlo en la fecha en que
termine el plazo de presentación de ins-
tancias .

d) No padecer enfermedad o defecto
físico que impida el desempeño de las co-
rrespondientes funciones .

f) No haber sido separado mediante
expediente disciplinario, del servicio de
cualesquiera de las Administraciones Pú-
blicas, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas .

Tercera . Instancias .

Las instancias solicitando tomar par-
te en el concurso-oposición, en las que
los aspirantes deberán manifestar que
reúnen todas y cada una de las condicio-
nes exigidas en la base segunda, irán
acompañadas de los justificantes de los
méritos alegados y especificados en la
base séptima, se dirigirán al señor Pre-
sidente de la Corporación y se presen-
tarán en el Registro General de esta,

Las instancias también podrán presen-
tarse en la forma que determina el ar-
tículo 66 de la Ley de Procedimiento Ad-
ministrativo .

Los derechos de examen, que se fijan
en la cantidad de 500 pesetas serán sa-
tisfechos por los aspirantes al presentar
la instancia y sólo serán devueltos en el
caso de ser excluidos del concurso-opo-
sición .

Cuarta . Admisión .

Terminado el plazo de presentación de
instancias, la Presidencia de la Corpo-
ración aprobará la lista provisional de as-
pirantes admitidos y excluidos, que se
hará pública en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia» y en el tablón de
edictos de la Corporación, concediéndo-
se un plazo de quince días hábiles para
reclamaciones . Dichas reclamaciones si
las hubiese, serán aceptadas o rechaza-
das en la Resolución por la que se aprue-
be la lista definitiva que será hecha pú-
blica, asimismo, en la forma indicada .

Quinta. Tribunal calificador.

El Tribunal calificador estará consti-
tuido de la siguiente forma :

Presidente: el Presidente de la Corpo-
ración o Concejal en quien delegue .

Vocales :
Un funcionario de carrera de la Cor-

poración .
Un representante del Profesorado Ofi-

cial, designado por el Instituto de Estu-
dios de la Administración Local .

Un representante de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia .

Secretario : el de la Corporación o fun-
cionario en quien delegue .

El Tribunal quedará integrado, ade-
más, por los suplentes respectivos, que
habrán de designarse simultáneamente
con los titulares .

El Tribunal no podrá constituirse ni
actuar sin la asistencia de, al menos, tres
de sus miembros, titulares o suplentes in-
distintamente, siendo necesaria siempre
la presencia del Presidente y del Secre-
tario .

Los miembros del Tribunal deberán
abstenerse de intervenir, notificándolo a
la autoridad convocante, y los aspiran-
tes podrán recusarlos cuando concurran

Sexta . Comienzo y desarrollo del con-
curso-oposición .

El concurso-oposición constará de dos
fases diferenciadas : primero se celebra-
rá la fase de oposición y después la de
concurso .

Para establecer el orden en que habrán
de actuar los aspirantes en aquellos ejer-
cicios que no se puedan realizar junta-
mente, se hará un sorteo .

Con una antelación de al menos 15
días hábiles se publicará en el «Boletín

Oficial de la Región de Murcia» y en el

tablón de edictos de la Corporación la

relación definitiva de aspirantes, la com-
posición del Tribunal, el resultado del

sorteo y el lugar, día y hora del comien-

zo del primer ejercicio de la fase de opo-
sición .

Los aspirantes serán convocados pa-
ra cada ejercicio en llamamiento único,
salvo casos de fuerza mayor justificados
y apreciados libremente por el Tribunal .

Séptima . Ejercicios del concurso-opo-
sición .

A) Los ejercicios de la fase de oposi-
ción serán los siguientes :

1 . Fase teórica : constará, a su vez, de
dos partes : a) Desarrollo por escrito de
operaciones de sumar, restar, multipli-
car y dividir . Tiempo máximo : una ho-
ra; b) Escritura ai dictado . Tiempo má-
ximo : treinta minutos .

2 . Fase práctica : los aspirantes debe-
rán someterse a las pertinentes pruebas
de aptitud profesional que fi je el Tribu-
nal relacionados con el objeto de la pro-
fesión .

Para la práctica de estas pruebas, el
Tribunal podrá solicitar el asesoramien-
to de personas con conocimientos de la
actividad de jardinería .

B) Los méritos que el Tribunal valo-
rará en la fase de concurso serán los si-
guientes :

1 . Haber desempeñado con laboriosi-

dad y suficiencia plaza análoga en ésta

u otra Corporación Local, a 0,20 pun-
tos por mes hasta un máximo de tres

puntos .

2 . Haber desempeñado puesto de tra-
bajo análogo en la empresa privada, a
0,10 puntos por mes, hasta un máximo
de 3 puntos .
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3 . Haber desempeñado puesto de tra-
bajo de categoría inferior dentro de la
rama en cuestión, tanto en la Adminis-
tración Pública como en la empresa pri-
vada, a 0,5 puntos por mes, hasta un
máximo de 2 puntos .

4. Estar en posesión de diplomas,
certificados o títulos expedidos por or-
ganismos competentes y relacionados
con la profesión, hasta un máximo de 2
puntos .

Octava . Calificación de los ejercicios
y de los méritos .

A) Calificación de los ejercicios de la
fase de oposición :

Fase teórica : la calificación máxima
a otorgar por la suma de los ejercicios
será de diez puntos, siendo eliminados
los opositores que no alcancen un míni-
mo de cinco puntos . Estos dos ejercicios
se valorarán conjuntamente, no siendo
eliminatorios individualmente .

Fase práctica : la calificación máxima

a otorgar por el Tribunal será de diez

puntos, siendo eliminados los opositores
que no alcancen un mínimo de cinco

puntos .

Para pasar a la fase práctica será pre-
ciso haber aprobado anteriormente la fa-
se teórica .

El número de puntos que podrá ser
otorgado por cada miembro del Tribu-
nal, en cada una de las fases de oposi-
ción, será de cero a diez . Las calificacio-
nes se adoptarán sumando las puntua-
ciones otorgadas por los distintos miem-
bros del Tribunal y dividiendo el total
por el número de existentes en aquél,
siendo el cociente la calificación defini-
tiva .

Las calificaciones de cada ejercicio se
harán públicas en el mismo día en que
se acuerden y serán expuestas en el ta-
blón de edictos de la Corporación .

Todos los aspirantes que aprueben el
último ejercicio de la fase de oposición,
pasarán a la fase de concurso .

B) Calificación de los méritos de la fa-
se de concurso :

El Tribunal calificará a los concursan-
tes en función de los méritos alegados y
justificados por los mismos . Los méri-
tos no justificados no serán valorados .

Los puntos obtenidos en la fase de
concurso se . sumarán a los de la fase de
oposición, resultando aprobado el aspi-
rante que mayor puntuación haya obte-
nido .

Novena . Relación de aprobados,
presentación de documentos y nombra-
miento .

Terminada la calificación, el Tribunal
publicará la lista definitiva con los aspi-
rantes que hayan superado las dos fases
del concurso-oposición, elevando pro-
puesta de nombramiento a aa Alcaldía
del único aspirante aprobado, que será
aquel que haya obtenido mayor, puntua-
ción .

El aspirante propuesto deberá presen-
tar en la Secretaría de la Corporación,
dentro del plazo de treinta días hábiles,
a contar desde la notificación de su nom-
bramiento, los siguientes documentos :

a) Documento Nacional de Identidad .

b) Título exigido en la convocatoria o
resguardo del pago de los derechos de
examen .

c) Certificado acreditativo de no pa-
decer enfermedad o defecto físico que le
incapacite para el desempeño del cargo,
expedido por la Jefatura Regional de Sa-
nidad .

d) Declaración jurada de no haber si-
do separado, mediante expediente disci-
plinario del se rv icio de la Administración
Estatal, Autonómica o Local, ni hallar-
se inhabilitado para el ejercicio de las
funciones públicas .

Si dentro del plazo indicado, y salvo
los casos de fuerza mayor, el opositor
propuesto no presentara su documenta-
ción o no reuniera los requisitos exigi-
dos, no podrá ser nombrado, y queda-
rían anuladas tod as sus actuaciones, sin
perjuicio de l as responsabilidades en que
pudiera incurrir .

Una vez aprobada la propuesta por la
Alcaldía, el aspirante propuesto deberá
tomar posesión en el plazo de veinte días
naturales, a contar del siguiente al que
le sea notificado el nombramiento .

Décima. Incidencias .

El Tribunal queda autorizado para re-
solver las dudas que se presenten y to-
mar los acuerdos necesarios para el buen
orden del concurso-oposición .

En lo no dispuesto en estas bases re-
girá el Real Decreto 712/1982, el Real
Decreto 2 .223/1984 y demás legislación
aplicable .

Undécima . Impugnación .

Contra estas bases, su convocatoria y
cuantos actos administrativos se deriven
de la misma y de la actuación del Tribu-
nal, podrán ser impugnados, por los in-
teresados en los casos y en la forma es-
tablecida en la Ley de Procedimiento
Administrativo .

Número 2134

MURCIA

EDICT O

Habiendo solicitado don Manuel Apa-
ricio Pelegrín, licencia para la apertura
de taller reparáción de automóviles (ex-
pediente 67/90), en carretera Santa Ca-
talina, kilométro 1, calle Melonera, La
Alberca, se abre información pública pa-
ra que, en plazo de diez días, puedan for-
mularse alegaciones por aquellas perso-
nas que se consideren afectadas .

Murcia, 30 de enero de 1990.-El Te-
niente de Alcalde, Vicepresidente del
Consejo de Gerencia .

Número 2135

ALCANTARILLA

EDICTO

Avance de Modificación del P .G.O.U.
en zona 5 «industrial »

El Pleno de la Corporación en sesión
celebrada el 1 de febrero de 1990, acor-
dó aprobar inicialmente el Avance de
una Modificación del P .G.O.U. en zo-
na 5 «industrial», sometiendo dicho ex-
pediente a información pública por pla-
zo de un mes, en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia» y en el periódico
de mayor difusión de la Región . La do-
cumentación podrá ser examinada por
los interesados en la oficina técnica mu-
nicipal de acuerdo con lo estipulado en
los artículos 40, 41 y 118 de la Ley del
Suelo .

Alcantarilla, 22 de febrero de 1990 .
El Alcalde .

Número 2140

CARTAGENA

EDICT O

Por haber solicitado don Rafael Gon-
zález Ezquinel (expediente 240/89), li-
cencia para instalación de local venta co-
mestibles, en calle Isidoro Maíquez, Los
Nietos, se abre información pública por
el plazo de diez días para que los intere-
sados en este expediente puedan presen-
tar las alegaciones que convenga a su de-
recho .

Cartagena, 28 de diciembre de
1989.-El Alcalde, P .D.


